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OLETIM O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósi to Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

J a b a t a m e n t e que los señores Alcaldes y Secretarios 
e,e ° a n ^ t e B O L E T Í N , d i spondrán que se deje un 

p l a r en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

t e l o ^ A T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
273 7/:? y 6 2 ' M a d r i d - 9 . Te lé is . : Adminis t rac ión, 
de 'fi 3 0 - Talleres, 273 38 36, Apartado 937. — H o r a s 
y m e o P i n a : D e ocho y media de la mañana a dos 

°Ja de la tarde. Para el púb l i co : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Adminis t rac ión 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9 . 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Adminis t rac ión, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, l ínea o fracción, noventa pesetas. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timbre. 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todcs, 
los días laborables, en Miguel Angel , 25, segunda planta. 

GOBIERNO CIVIL 
Secretar ía General 

traci? l a D i r e c c i ó n General de AdminL,-
Civ i i 0 ? L o c a I s e d i c e a e s t e G o D Í e r n o 

„ p
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t r u m e n t
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t e Q c i a
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circular de 14 de diciembre de 1977, re
ferida al t rámi te de autorización de las 
subvenciones a que alude el a r t ícu lo 193 
de la ley del Suelo." 

L o que se hace público para general co
nocimiento. 

M a d r i d , a 14 de agosto de 1978.—El 
Gobernador c ivi l accidental (Firmado). 

(G. C—8.158) 

A N U N C I O 

La Dirección General del Instituto Geo
gráfico Nacional dependiente de la Pre
sidencia del Gobierno hace públ ico para 
general conocimiento, que durante los 
meses de septiembre y octubre, ambos in
clusive, del presente año , y por un equi
po formado por quince Ingenieros Técni
cos en topografía y dos Auxiliares, todos 
ellos a las órdenes de los Ingenieros Geó
grafos don Andrés Ala r io Vi l l an y don 
Antonio Barbadillo Fernández , afectos a 
esta Dirección General, se van a realizar 
en esta provincia trabajos de señalización 
y observación para la actual ización de la 
Red Geodésica Nacional. 

Para llevar a cabo esta misión se han 
de establecer señales permanentes de hor
migón en algunos puntos prominentes del 
terreno y efectuar posteriormente obser
vaciones angulares durante la noche, con 
uti l ización de proyectores y transmisores 
radiotelefónicos de mediano alcance. 

L o que se comunica a fin de que las 
señales referidas sean protegidas adecua
damente de acuerdo con la Ley 11/75, de 
12 de marzo, sobre Señales Geodésicas y 
Geofísicas, y de que los Ingenieros Geó
grafos y personal a sus órdenes sean aten
didos en la medida de lo posible en el 
desempeño de su labor. 

(G. C — 8.169) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Secretaría General 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 11 de agosto de 
1978, aprobar los pliegos de condiciones 
de concurso públ ico para contratar las 
obras de urbanización, ajardinamiento y 
equipamiento del Parque de Nueva Es
peranza. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Cont ra tac ión) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dichos pliegos de condiciones; en la in
teligencia de que transcurridos los ocho 

días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se t endrán por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 24 del Reglamento de Cont ra tac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 18 de agosto de 1978.—El Se
cretario general, P. A . , el Oficial Mayor , 
José Antonio Orejas Gutiérrez . 

(O.—22.703) 

desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al públ ico en c u m 
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu 
lo 24 del Reglamento de Cont ra tac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 17 de agosto de 1978— E l Se
cretario general, P. A . , el Oficial Mayor , 
José Antonio Orejas Gut iér rez . 

(O.—22.705> 

La Comisión Municipal de Gobierno 
ha acordado, en sesión de 11 de agosto 
de 1978, aprobar los pliegos de condicio
nes de concurso públ ico para contratar 
las obras de urbanización, ajardinamiento 
y equipamiento del Parque de Comillas. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelentís imo Ayuntamiento (Sección 
de Cont ra tac ión) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante las 
ocho días hábiles siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dichos pliegos de condiciones; en la in 
teligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el art ícu
lo 24 del Reglamento de Contra tac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 18 de agosto de 1978.—El Se
cretario general, P. A . , el Oficial Mayor, 
José Antonio Orejas Gutiérrez. 

(O.—22.704) 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 11 de agosto de 
1978, aprobar los pliegos de condiciones 
de concurso públ ico para contratar la con
servación, por un plazo de cinco años* 
del Parque urbano Pinar de Barajas. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secre ta r ía 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contra tac ión) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dichos pliegos de condiciones: en la i n 
teligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu 
lo 24 del Reglamento de Cont ra tac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 17 de agosto de 1978.—El Se
cretario general, P. A . , el Oficial M a y o r , 
José Antonio Orejas Gutiérrez. 

(O.—22.706) 

L a Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 11 de agosto de 
1978, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso .públ ico para contratar la 
conservación, por un plazo de cinco años , 
del Parque urbano Pinar de La Elípa y 
Cementerio. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secretaría 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Cont ra tac ión) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el Bo*-
LETIN OFICIAL de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dichos pliegos de condiciones; en la in 
teligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por 

La Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 11 de agosto de 
1978, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso para contratar la conserva
ción, por un plazo de cinco años, del 
Parque urbano Norte. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secre tar ía 
del excelentísimo Ayuntamiento (Sección 
de Contra tac ión) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O 
LETÍN O F I C I A L de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dichos pliegos de condiciones; en la i n 
teligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se t endrán por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í c u -
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lo 24 del Reglamento de Cont ra tac ión de 
•las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 17 de agosto de 1978 — E l Se
cretario general, P . A . , el Oficial Mayor , 
José Antonio Orejas Gut iér rez . 

(O.—22.707) 

L a Comisión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 11 de agosto de 
1978, aprobar los pliegos de condiciones 
de concurso públ ico para contratar la con
servación, por un plazo de cinco años , 
del Parque urbano de la Alcazaba. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secretar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t ra t ac ión ) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dichos pliegos de condiciones; en la in 
teligencia de que transcurridos los ocho 
d ías antes mencionados no habrá ya lugar 
a rec lamación alguna, y se t endrán por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar t ícu
l o 24 del Reglamento de Cont ra tac ión de 
ias Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 18 de agosto de 1978.—El Se
cretario general, P. A . , el Oficial Mayor , 
José Antonio Orejas Gut iér rez . 

(O.—22.708) 

L a Comisión Munic ipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 11 de agosto de 
1978, aprobar los pliegos de condiciones 
de concurso públ ico para contratar la con
servación, por un plazo de cinco años , 
del Parque urbano de las Avenidas: 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t ra tac ión) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en aue 
este anuncio aparezca inserto en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dichos pliegos de condiciones; en la in
teligencia de que transcurridos los ocho 
d ías antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se t endrán por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 24 del Reglamento de Cont ra tac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 18 de agosto de 1978.—El Se
cretario general, P. A . , el Oficial Mayor, 
José Antonio Orejas Gut iér rez . 

(O.—22.709) 

L a Comisión Municipal de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 11 de agosto de 
1978, aprobar los pliegos de condiciones 
de concurso públ ico para contratar la con
servac ión , por un plazo de cinco años , 
del Parque urbano de Eva Duarte de 
Pe rón . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretar ía 
del excelentís imo Ayuntamiento (Sección 
de Cont ra tac ión) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dichos pliegos de condiciones: en la in 
teligencia de que transcurridos los ocho 
d ías antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar t ícu
l o 24 del Reglamento de Cont ra tac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 18 de agosto de 1978.—El Se
cretario general, P. A . , el Oficial Mayor, 
José Antonio Orejas Gutiérrez . 
1 (O.—22.710) 

La Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 11 de agosto de 
1978, aprobar los pliegos de condiciones 
de concurso públ ico para contratar la con
servación, por un plazo de cinco años , 
del Parque urbano de la supermanzana 4 
del barrio del Pilar. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secretar ía 
del excelentís imo Ayuntamiento (Sección 
de Cont ra tac ión) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el Bo -
í.i TÍN O F I C I A L de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dichos pliegos de condiciones; en la i n 
teligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar 
a reclamación alguna, y se t endrán por 
desechadas cuantas en este caso se pre
senten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 24 del Reglamento de Cont ra tac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 18 de agosto de 1978.—El Se
cretario general, P. A . , el Oficial Mayor, 
José Antonio Orejas Gut iérrez . 

(O.—22.711) 

Secretaría General.—Departamento 
de Personal 

C O N V O C A T O R I A 

Por acuerdo de la Comisión Munic ipal 
de Gobierno de 4 de agosto de 1978 se 
convoca concurso - oposición libre para 
proveer dos plazas de Operarios (Mozos 
de Taller) con destino al Servicio de A r 
tes Gráficas Municipales, con arreglo a 
las siguientes 

B A S E S 

1. Objeto de la convocatoria. 
Se convoca concurso-oposic ión libre 

para proveer dos plazas de Operarios 
(Mozos de Taller) con destino al Servicio 
de Artes Gráficas Municipales del exce
lent ís imo Ayuntamiento de Madr id . 

Dicho n ú m e r o de plazas será incremen
tado con las vacantes que hayan de pro
ducirse por jubilación forzosa en los seis 
meses siguientes a la publicación de la 
presente convocatoria y con las que pue
dan producirse por cualesquiera otras 
causas hasta que finalice el plazo de pre
sentación de solicitudes. 

E n la publicación de la lista provisional 
de admitidos y excluidos se hará público, 
asimismo, el n ú m e r o total de vacantes 
que en definitiva son objeto de esta con
vocatoria. 

2. Caracter ís t icas de las plazas. 
2.1. De orden retributivo. 
Las plazas que se convocan están do

tadas con el sueldo de 122.400 pesetas 
anuales, correspondientes ai nivel de pro
porcionalidad 3, grado, trienios, dos pa
gas extraordinarias y con las retribuciones 
complementarias para las plazas estable
cidas. 

2.2. De orden reglamentario. 
Las plazas es tán encuadradas en el Sub-

grupo de Servicios Especiales, C) Otro 
personal de Servicios Especiales de la 
plantilla del excelent ís imo Ayuntamiento 
de Madr id . 

A los titulares de las mismas les in
cumbirá de sempeña r las labores propias 
de los mozos de un taller de artes grá
ficas. 

Los aspirantes que resulten nombrados 
para estas plazas quedarán sometidos, 
desde el momento de su toma de pose
sión, al régimen de incompatibilidades v i 
gente, y no podrán simultanear el des
e m p e ñ o de aquéllas con el de cualesquie
ra otras plazas, cargos o empleos remu
nerados con fondos del propio Ayunta
miento de Madr id , del Estado, de enti
dades y Corporaciones Locales, de em
presas que tengan carác ter oficial o rela
ción de dichos organismos, aunque los 
sueldos tengan el carác ter de gratificación 
o emolumentos de cualquier clase. 

3. Requisitos de los aspirantes. 
Además de las condiciones generales 

de capacidad para el ingreso al servicio 
de la Adminis t rac ión Local establecidas 
en el a r t ícu lo 19 del Reglamento de Fun
cionarios, los aspirantes han de reunir los 

siguientes requisitos para ser admitidos a 
la práct ica de las pruebas selectivas. 

a) Ser español . 
b) Tener cumplidos dieciocho años y 

no exceder de cincuenta y cinco, edades 
referidas al d ía en que finalice el plazo 
de presentac ión de instancias. 

c) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta, así como 
no haber dado lugar, por motivos de 
conducta exclusivamente imputables al in 
teresado, a la revocación de nombramien
to de funcionario interino o a la resolu
ción de contrato de prestación de servi
cios individuales o de colaboración tem
poral con la a d m i n i s t r a c i ó n . 

d) N o haber sido separado mediante 
expediente disciplinario del servicio del 
Estado o de la Adminis t rac ión Loca l n i 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
sus funciones públicas. 

Todos los requisitos anteriores debe rán 
poseerse en el momento de finalizar el 
plazo de presentac ión de solicitudes y 
gozar de los mismos durante el procedi
miento de selección hasta el momento de 
nombramiento. 

A los solos efectos de la edad máx ima 
para el ingreso se compensará el l ímite 
con los servicios prestados anteriormente 
a la Adminis t rac ión Local , cualquiera que 
sea la naturaleza de dichos servicios. 

4. Sistema selectivo. 
La selección de los aspirantes se reali

zará mediante el sistema de concurso-opo
sición. 

4.1. Fase de oposic ión.—Constará de 
los siguientes ejercicios: 

Primero. Escritura al dictado y reso
lución, por escrito, de una operación ele
mental de Ar i tmét ica . 

Segundo. Ejercicios práct icos : 
a) Sentar y levantar formas en má

quinas. 
b) Bruzado de moldes y limpieza de 

rodillos. 
c) Manipulado de papel en resmas, 

manos y cuadernillos. 
d) Prác t icas de empacamiento de re

cortadura de papel. 
4.2. Fase de concurso. 
Se es t imará mér i to el haber desempe

ñ a d o con laboriosidad y suficiencia plaza 
análoga en otras Corporaciones Locales 
y la experiencia profesional. 

5. Solicitudes. 
Las instancias solicitando tomar parte 

en el concurso-oposic ión debe rán exten
derse, necesariamente, en el impreso nor
malizado establecido por el Ayuntamien
to, que se facilita en la Oficina de Infor
mación y en el Departamento de Perso
nal, sitos ambos en la plaza de la V i l l a , 
n ú m e r o 5, planta baja, así como en las 
oficinas de cada una de las Juntas mu
nicipales de distrito, en horas de nueve 
de la mañana a dos de la tarde. 

Los residentes en otras localidades de
berán solicitar el impreso con la antela
c ión suficiente a la fecha de expiración 
del plazo de presentac ión de instancias, 
a cuyo efecto bas tará con que envíen por 
correo un sobre a la siguiente dirección: 
"Exce len t í s imo Ayuntamiento de Madr id . 
Departamento de Personal. Oposiciones y 
Concursos. Referencia: instancias. Plaza 
de la V i l l a , n ú m e r o 5, Madrid-12". E n su 
interior y sin necesidad de carta o escrito 
alguno, se incluirá otro sobre sin cerrar, 
de longitud no inferior a veint idós cen
t íme t ro s y anchura tampoco inferior a 
once cen t íme t ros , en cuya parte anterior 
el solicitante adher i rá un sello de correos 
de tres pesetas y consignará con toda cla
r idad su propio nombre y apellidos, así 
como su domicilio, población de residen
cia , distrito postal, en su caso, y provin
cia, al objeto de que en este segundo so
bre se le remita por el Ayuntamiento un 
juego de impresos. 

E n el espacio del impreso destinado a 
"Observaciones" los aspirantes manifesta
rán , en su caso, si desean acogerse a los 
beneficios de la Ley de 17 de julio de 
1947, por reunir los requisitos que la 
misma establece. 

A las instancias los aspirantes acom
pañarán la relación de mér i tos que esti
men oportuno alegar. 

5.1. Plazo de presentación. 
E l plazo de presentación de solicitudes 

es de treinta días hábiles , contados a par
tir del siguiente al de publicación del 
anuncio de la convocatoria en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

5.2. Reintegros. ello en 

lista P r 

t ¿ u ' 

E n el espacio destinado para 
el dorso del impreso, la solicitud se r 
tegrará con una póliza del Estado de ^ 
co pesetas, un sello del Ayuntamiento 
M a d r i d de diez pesetas y uno de la 
tualidad de Previsión de la Admiras^ 
ción Local , de carác te r voluntario, de 
peseta. . E l duplicado del impreso dest» 
do a copia para el solicitante se reí ^ 
grará con un sello del Ayuntamiento 
M a d r i d de dos pesetas. 

5.3. Lugar de presentación. . ^ 
E l impreso de solicitud y su c o P i a ' d 0 < , 

bidamente cumplimentados y reintegra -
se p resen ta rán , con el recibo acredita^ 
de haber satisfecho los derechos de 
men, en el Registro General del excei 
t í s imo Ayuntamiento (plaza de la v 

n ú m e r o 5, planta baja), en horas de n ^ 
ve de la m a ñ a n a a una y media d 
tarde de cualquiera de los días labora 
del plazo indicado en el apartado ^ 

Conforme a lo determinado en el * 
t ículo 66 de la ley de Procedimiento 
ministrativo, las solicitudes podrán r. 
sentarse también en los Gobiernos 
les, oficinas de Correos y representa 
nes d ip lomát icas o consulares de tsp^ 
en el extranjero. 

5.4. Derechos de examen. 250 
, Los derechos de examen serán de ^ 
pesetas, cuyo importe se hará efectiy 
la Depos i ta r ía de Fondos M u n i c i P j ^ 
(calle del Sacramento, n ú m e r o 1» P . ^ 
sótano) , en horas de nueve de la ma 
a una de la tarde de cualquier día 
rabie. r e . 

De conformidad, asimismo, con ^ p] ey 
venido en el a r t í cu lo 66 de la citad* 
de Procedimiento Administrativo, el • 
porte de los derechos indicados P , Q 

hacerse efectivo mediante giro P j . ^ n -
telegráfico a la siguiente dirección: 
tamiento de Madr id . Depositaría- UP.¿<, 
c ión: Operarios con destino al Ser ^ 
de Artes Gráficas Municipales. Sacra»" 
to, n ú m e r o 1. Madrid-12". E n uno u v ^ 
caso deberá figurar como remitente 
giro el propio opositor, quien ^aTa

t-Qa¿o 
tar en el espacio de la solicitud desn " 
para ello la clase de giro, su i e C l w ' 
n ú m e r o . 

5.5. Defectos de las solicitudes. ^ ^ 
Con arreglo a lo determinado en e 

t í c u l o 71 de la ley de P r o c e d í m ^ . 
Administrat ivo, si la solicitud no 
pliera los requisitos exigidos se r e q " ^ ^ 
al interesado para que subsane la ^ , 
en el plazo de diez d ías , con a p e

 c h i -
miento de que, si no lo hiciere, se a 
vara sin m á s t rámi te . 

6. Admis ión de candidatos. 
6.1. Reconocimiento médico. -¿ 9 

Transcurrido el plazo de presen i .¿ 
de solicitudes y por medio de a J ¿t 
publicado en los tablones de edict ^ 
la Primera Casa Consistorial (plaz* ¿ 
V i l l a , n ú m e r o 5, en el zaguán o 
patio del Registro General), que .P" ¿a 
ser consultados a partir del ¿é,cirnje > 
hábil siguiente al de terminación c # 
cho plazo, en horario in in te r rump 1 ^ ¿ ( 

ocho y media de la mañana a n U ^ c a d ^ 
la noche, los aspirantes serán corvv ^ e 

para que en el lugar y fecha o tecn 
se indiquen en el propio anuncio » 
senten, con ca rác te r obligatorio, 3 

nocimiento ante la Comisión Meo 1 

tegrada por los especialistas de la i 0 , 
ficencia Municipal designados al 
con el fin de comprobar que no P a

 n < j i-
enfermedad o defecto físico fot%^ 
dos en el cuadro vigente de inuti ^ e\ 
para el ingreso de funcionarios 
Ayuntamiento de Madr id . 

6.2. Lista provisional. ^é^'J 
Verificados los r e c o n o c i m i e n t o s . ^ 

eos se confeccionará la lista P r ° quf-
de aspirantes admitidos y e x c l u ~ , V p r e ? / 

una vez aprobada por la Alcalde" ¿t 
dencia, se expondrá en los t a b l , y i c a * 
edictos mencionados y se hará p u 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
6.3. Reclamaciones contra la 

visional. I ¿r 
A tenor de l o previsto en e 

lo 121 de la ley de Procedimiento 
nistrativo, los interesados podr r 0 v i s -^ 
lar reclamaciones contra la lista £ o o t a d o * 
nal en el plazo de quince d i a S ' h]\cacl° 
a partir del siguiente al de su P i n cia-
en el BOLETÍN OFICIAL de la P r ? i e r e n a ' 

Los errores de hecho que P " ° a f se ^ 
vertirse en la lista podrán sut>s 



B- o. P. 
M A R T E S 22 D E A G O S T O D E 1978 Pág. 3 

^f^u ie r momento, de oficio o a petición 
^interesado. 

T Lista definitiva. 
A ranscurrido dicho plazo se publicará 

xesrÜ B O L E T I X O F I C I A L de la provincia la 
, elución de la Alcaldía-Presidencia por 
adrr?Ue s e aPruebe la lista definitiva de 
c l a m t l d o s y s e acepten o rechacen las re
tido ° n e s q u e P u d i e r e n haberse P r o d u _ 

cion C o m p o s i c i ó n , designación y actua-
a del Tribunal calificador. 
v¡ ' Composición, 

cado e n t a r i a m e n t e ' e l Tribunal c a l i f i _ 

f 0 r m ^ e s t a r á constituido de la siguiente 

c e i a f € S Í d e n t e : E 1 d e l a Corporación o Con
v i v a q u i e n delegue. 

Arte ¿ e s : E 1 Gerente del Servicio de 
de FH G r á f i c a s Municipales, un Profesor 
serní U c a c Í 0 n General Básica, un repre-
oiini t d e l a Dirección General de A d -
S ¿ ¡ r a c i ° n Local y el Encargado de la 

Se r

 d e M á ° . u i n a s del Servicio. 
Q a r i 0 t ' t a r i ° ' C o n v o z y v o t o ' u n f u n c i o " 
oist r a ^ c n i c ° o administrativo de A d m i -
sí e ]

 ó n General, salvo que recabe para 
El T

0 m , e t i d o el Secretario general. 
Por l r ; n b u n a l quedará integrado, además, 
tá n e _ suplentes respectivos que, sünul-
d e s i § S r s e t e ° ° n l o S t i t u l a r e s ' h a b r á n d C 

Efeot ^ ^ a c i ó n . 
los irí d a l a designación nominativa de 
kres c e g r a n t e s d e l Tribunal, tanto titu-
el B O L ° s u P Í e n t e s , se hará pública en 

7.3 ^ F I C I A L de la provincia. 
L 0 ' abs tención y recusaciones. 

a bsten ° m p o n e n t e s del Tribunal deberán 
P o d r á n

e r S e d e i n t erveni r , y los aspirantes 
las C i " r e c usarlos cuando concurrieran 
lo 2o ^ u n s t a n c i a s previstas en el artícu-
ni s t r at iv 0 ^ l e y d e P r o c e d i m i e n t c > A d m i " 

Í\'r actuación. 
a c tua r . U n a l no podrá constituirse ni 
tad <je

 S l n l a asistencia de más de la mi-
t e s, d e

 S U S i n t e grantes , titulares o suplen-
Para T

 m o d o indistinto, y está facultado 
S u s c i t a r ! o I v e r !as cuestiones que pudieren 

sici<$n

 r s e e n el curso del concurso-opo-
sarios \ P a r a adoptar los acuerdos nece
en t o d o € l debido orden del mismo 

8. p ° .no previsto en estas bases. 
°a s cPr°m i e n zo Y desarrollo de las prue-

8 > f activas. 
El * . C o r nienzo. 

p °drá ejercicio de la oposición no 
^eses ^ ° m e n z a r hasta transcurridos dos 
«1 a n ü n - S d e l a f e c h a e n q u e a P a r e z c a 

t^TiK 0

C l ° de la convocatoria en el Bo-
El T r

- v ! C l A L d e l a provincia, 
^ará i a

 I b u n a l » una vez constituido, acor-
d e c e l e b

 h a « h o r a y local en que habrá 
J u n c i a r - r a r s e € l primer ejercicio, y lo 
Ptovi n c¡ e n €1 B O L E T Í N O F I C I A L de la 
a n t e l a c i

a ^ a I m e n o s con quince días de 
^•2. Ti' 
L 0 s

 a m a m i e n t o s . 
C a d a e i e P ° S Í - t 0 r , e s serán convocados para 

Salv 0 ° e n l l a mamiento único. 
° s c 0 n ° a S O s d e fuerza mayor, invoca-
f i c a d 0 s

 a n t e r i o r i d a d y debidamente jus-
a ° s o ] u t a v apreciados por el Tribunal con 
? 6 n t a c i ó n í e r t a d d € c r i t e r i o , la no pre-

s eje r r- • u n opositor a cualquiera de 
? a do s d l ° s e n e l momento de ser 11a-

C a i m i e n ? e r m i n a r á automáticamente el 
*° e I miQ d e s u d e r e c h o a participar 
¡"«dando ° e ' e r c i c i o y en los sucesivos, 

1 P r o ^ - e x c l u i d o ' en su consecuencia, 
8.3 C

T

e d l r uiento selectivo. 
El Tn-, n t l f i c a c i ó n de los aspirantes. 

?* e r i r a i a l p o d r á e n t o d o momento re
jaquen ^ .opos i to res para que se iden-
» d e

 b l d a m e n t e , a cuyo efecto ha-
i° S del <

r

0 n c u r r i r a cada ejercicio provis-
d ' que U m e n t o N a c i o n a l de Identi-
8.4 A

n ° habrá de estar caducado. 
. Por n ^ n u n c i o s sucesivos. 

d I o s su Ü? o b l i § a t o r i a ] a publicación 
l o s d e C 6 / 1 V O S a n u n c i o s de celebración 

f e ro e ^as ejercicios posteriores al pri
ora y j l o s periódicos oficiales, el día, en que hayan de comenzar 
í s Por e n conocimiento de los aspiran
te l a * , m e d i o de loe tablones de edictos 

t e , P o *dr á 

. Ease^'^icación del concurso-oposición. 
% P Í „ : Q e oposición.—En cada uno de los 

Co n • G r a C a s a Consistorial, al me-
9. Q, ̂ jnticuatro horas de antelación 
Pac„ . ""cac ión del rnncnrso-ODOsición 

a 0 ^* ad - C 3 d a c o m P o n e n t e del Tribunal 
! d i e z

 Q )udicar a los aspirantes de cero 
? u l t an t " í 0 5 ' s i e n d o la media aritmética 

, e r c i C i 6 l a puntuación alcanzada en el 
• que deberá ser, por lo menos, 

de cinco puntos para poder pasar del pr i 
mero al segundo ejercicio, y dentro del 

i úl t imo, igual puntuación para aprobarle. 
; Fase de concurso.—De cero a cinco 
j puntos como resultado de la calificación 
¡ conjunta de méritos. 

La calificación final vendrá dada por 
la suma de la que corresponda a cada 
fase. 

10. Lista de aprobados y propuesta 
del Tribunal. 

10.1. Publicación de la lista. 
Terminada la calificación de los aspi

rantes el Tribunal publicará la relación 
de aprobados por orden de puntuación, 
no pudiendo rebasar éstos el número de 
plazas convocadas. 

10.2. Elevación de la lista y acta de 
la última sesión. 

Simultáneamente a su publicación, el 
Tribunal elevará la relación expresada a 
la Alcaldía-Presidencia para que se ela
bore la pertinente propuesta de nombra
miento. A l propio tiempo remitirá a di 
cha Autoridad, a los exclusivos efectos 
del artículo 11, párrafo 2, de la Regla
mentación General para el ingreso en la 
Administración pública, el acta de la úl
tima sesión, en la que figurarán, por orden 
de puntuación, todos los demás oposito
res que, habiendo superado el concurso-
oposición, excediesen del número de pla
zas convocadas. 

11. Presentación de documentos. 
11.1. Documentos exigibles. 
Los aspirantes propuestos aportarán al 

Departamento de Personal de la Secreta
ría General los documentos que se espe
cifican seguidamente, acreditativos de que 
poseen las condiciones de capacidad y re
quisitos exigidos en esta convocatoria. 

a) Certificación, en extracto, del acta 
de nacimiento, expedida por el Registro 
Civ i l correspondiente. 

b) Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes que jus
tifique no haber sido condenado a penas 
que inhabiliten para el ejercicio de fun
ciones públicas. Este certificado deberá 
estar expedido dentro de los tres meses 
anteriores al día en que finalice el plazo 
de presentación de documentos. 

c) Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia 
y para los residentes en Madrid por la 
Junta Municipal del distrito en que ten
gan su domicilio. 

d) Los aspirantes acogidos a los be
neficios de la Ley de 17 de julio de 1947 
presentarán también la documentad ó n 
acreditativa de poseer los requisitos que 
les afectan. 

11.2. Plazo. 
E l plazo de presentación de documen

tos será de treinta días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de publica
ción de la lista de aprobados en el Bo-
LtETTN O F I C I A L de la provincia. 

11.3. Excepciones. 
Quienes tuvieren la condición de fun

cionarios públicos estarán exentos de jus
tificar documentalmente las condiciones 
y requisitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo pre
sentar certificación del Ministerio u or
ganismo de que dependan acreditando su 
condición y cuantas circunstancias cons
ten en su hoja de servicios. 

Si se trata de funcionarios del Ayun
tamiento de Madrid en situación de ser
vicio activo o de personal contratado por 
la propia Corporación que se encuentren 
desempeñando puestos de trabajo durante 
el plazo de presentación de documentos, 
por el Departamento de Personal de la 
Secretaría General se aportará de oficio 
informe individualizado en el que se acre
dite la condición de los mismos y las 
demás circunstancias que obren en los 
respectivos expedientes personales, s i n 
perjuicio de que pueda requerírseles para 
que completen la documentación existen
te. 

11.4. Falta de presentación de docu
mentos. 

Conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 11, párrafo 2, de la Reglamentación 
General para ingreso en la Administra
ción Pública, quienes dentro del plazo 
indicado en el apartado 11.2 y salvo los 
casos de fuerza mayor no presentaran su 
documentación o no reunieran los requi
sitos exigidos no podrán ser nombrados 
y quedarán anuladas todas sus actuacio
nes, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieren podido incurrir por fal

sedad en la instancia solicitando tomar 
parte en el concurso-oposición. E n este 
caso, la Alcaldía - Presidencia formulará 
propuesta a favor de los que, habiendo 
aprobado el concurso-oposición, tuvieran 
cabida en el número de plazas convoca
das a consecuencia de la referida anula
ción. 

12. Toma de posesión. 
12.1. Plazo. 
Una vez aprobada la propuesta de nom

bramiento que formule la Alcaldía-Presi
dencia a la Comisión Municipal de Go
bierno, los opositores incluidos en la mis
ma deberán tomar posesión en el plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que hubieren recibido la 
oportuna notificación individualizada del 
acuerdo. 

12.2. Formalidades. 
Para la toma de posesión los interesa

dos comparecerán durante cualquiera dé
los días expresados, en horas de nueve 
de la mañana a dos de la tarde, en el De
partamento de Personal de la Secretaría 
General, en cuyo momento y como requi
sitos previos a la extensión de la diligen
cia que la constate deberán prestar el ju
ramento que prescribe la legislación v i 
gente y formular la declaración jurada 
en los impresos al efecto establecidos de 
las actividades que estuvieren ejerciendo. 

12.3. Prórroga del plazo posesorio. 
Conforme a lo prevenido en el artícu

lo 34, párrafo 2, del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local, si me
diara causa justificada, invocada antes de 
la expiración del plazo indicado en el 
apartado 12.1 y debidamente acreditada 
a juicio del Ayuntamiento, podrá conce
derse una prórroga de dicho plazo por 
un período no superior a la mitad de éste. 

12.4. Efecto de la falta de la toma de 
posesión. 

A tenor, igualmente, de lo dispuesto en 
el párrafo 4 del precepto reglamentario 
citado en el apartado anterior, quienes 
sin causa justificada no tomaran pose
sión dentro del plazo señalado o de la 
prórroga concedida, en su caso, queda
rán en la situación de cesantes, con pér
dida de todos los derechos derivados del 
concurso - oposición y del subsiguiente 
nombramiento conferido. 

Madrid, 8 de agosto de 1978.—El Se
cretario general, P. A . , el Oficial Mayor 
(Firmado). 

(O.—22.701) 

Delegación de H a c i e n d a 
de ia prov inc ia de M a d r i d 

A D M I N I S T R A C I O N D E TRIBUTOS 
DIRECTOS 

Acordada por el i l u s t r í s i m o señor De
legado de Hacienda l a dec la rac ión de 
competencia del Jurado Terr i tor ia l Tr i 
butar io para el eva lúo de l a base im
posit iva por el Impuesto sobre Socieda
des correspondiente al ejercicio de 1973 
respecto de las que a con t inuac ión se 
relacionan, se les hace saber esta cir
cunstancia en cumplimiento de lo dis
puesto en el a r t í cu lo 8.° del Decreto nú
mero 1.292/1965, de 6 de mayo, advir
t i éndo les que en caso de disconformi
dad pueden impugnar e l acuerdo ante 
el Tr ibuna l E c o n ó m i c o Adminis t ra t ivo 
Prov inc ia l en el plazo de quince d ías , 
contados a par t i r del siguiente al de la \ 
pub l i cac ión de l a presente. 

Y no habiendo podido notificarse en 
el domici l io que consta en el expedien
te, de sconoc iéndose el actual, se efec
túa por la presente, a los efectos pre
vistos en e l a r t í c u l o 80 de l a Ley de i 
Procedimiento. 

Re lac ión n ú m e r o 1.791 de contribuyen
tes por el concepto de E M P R E S A S 
C O L E C T I V A S - C O M P E T E N C I A J U 
R A D O . 

NOMBRE O RAZON SOCIAL.—DOMICILIO.— 
EJERCICIO 1973. — AÑO 1977. — N U M E R O 

DE REFERENCIA 
Agencia Intercontinental de Crédi to , 

Sociedad L imi tada . — B-2812710. — San 
Bernardo, 81.—3774. 

Alardos, S. A . — B-2812711. — General 
Sanjurjo, 52.-3775. 

Yatex, S. A.—A-2812713.—Joaquín Ma
r í a López, 68.-3776. 1 

W o r d l Wide E lec t rón ica , S . A . E . — 
A-2812716.—Castelló, 88.-3777. 

L h y g Estructuras Metá l i cas , S. L . — 
B-2812721.—Alcalá, 42.-3778. 

Trua l S i lva Ramos Asociados, S. L . — 
B-2812722.—Fuente Milanos , 2 . -3779. 

Auto Escuela S o l , S. L.—E-2812723.— 
Puerta del So l , 6.—3780. 

Suministros Agroindustriales, S. L . — 
B-2812724.—Alcalá, 18.—3781. 

Construc. Pequ ín , S. A.—A-2812726.— 
V i l l a , 1.—3782. 

Edificaciones A r t i n , S. A.—A-2812728* 
Montesa, 12.—3783. 

Hersol , S. A. —A-2812729. — G e n e r a l 
M o s c a r d ó , 18.—3784. 

Maquinar ia y Recambios, S. A . — 
A-2812730. — Gutierre de Cetina, 32. — 
3785. 

Estades Artes Gráf icas , Sociedad 
Anón ima . — A-2812731. — Evar i s to S a n 
Migue l , 8.-3786. 

Etermit , S. A.—A-2812734.—Panamá» 
n ú m e r o 5.—3787. 

Comercia l Morba , S. A.—A-2812736.— 
Augusto Figueroa, 17.—3788. 

Empaquetadora y Dis t r ibuidora de 
Alimentos Congelados, S. A.—A-2812738. 
Alonso Cano, 37.-3789. 

Un ión Comercia l E s p a ñ o l a de Aho
rros, S. A.—A-2812739.—Narváez, 12.— 
3790. 

Rodamientos K . D. , S. A.—A-2812742. 
Canil las, 98.—3791. 

Agrícola Cortesi l la , S. A.—A-2812743. 
Atocha, 107.—3792. 

Transportes Juel , S. L.—B-2812744.— 
V i l l a a m i l , 39.-3793. 

F inanc iac ión de Muebles, Sociedad 
Anón ima . — A-2812745. — Alcalá, 310. — 
3794. 

Inmobi l iar ia Naco, S. A.—A-2812752. 
Camino Viejo de Leganés , 64.—3795. 

Ard iz Espinosa y Cía. Sociedad C i v i L 
A-2812755.—San Bernardo, 57. -3796. 

Construcciones Metá l icas E s m ó n , So
ciedad Anón ima . — A-2812758. — Monte
ra, 4 .-3797. 

Internacional de Inversiones, S. A . — 
A-2812760.—Zurbano, 58.-3798. 

Sibi l le , S. A. —A-2812761. — F l o r i d a -
blanca, 3.-3799. 

V e r d ú Expor t , S. L.—B-2812762.—Am
brosio Vallejo, 21.—3800. 

Nadal de León Internacional Ingenie 
ros Consultores, S. A . — A-l822764.— 
M a r q u é s de Cubas, 21.—3801. 

Almacenes L a Un ión Castellana, S. A. 
A-2812775.—Marcelo Usera, 45.—3802. 

Almacenes Caracruz, Sociedad L i m i 
tada.— B-2812776.—Jacometrezo, 4 y 6 . 
3803. 

Corsán , S. A . —A-2812778. — D r . F le 
ming, 4.—3804. 

Anke r Ibé r ica , S. A . —A-2812779.— 
Ponzano, 91.—3805. 

Excavaciones, S. A.—A-2812790.—Ar
laban, 7.—3806. 

Ant Yaco Import Export , S. A . — 
A-2812793.—Hnos. Bécque r , 6.—3807. 

Neumóv i l , S. L.—B-2812798.— M a r í a 
de Mol ina , 12.—3808. 

Tecnimar, S. L.—B-2812803—Abada, 
n ú m e r o 2.—3809. 

Estudios Consejos y Aplicaciones, So
ciedad Anón ima . — A-2812810.—Padilla, 
n ú m e r o 20.—3810. 

Remolques Frigorí f icos , Sociedad 
Anónima.—A-2812813.—Gaztambide, 75. 
3811. 

Signal Internacional, Sociedad Anóni
ma. — A-2812814. — Dr . Esquerdo, 1.— 
3812. 

Carman Dis t r ibuidora de Comerc io 
Internacional, S. A . — A-2812817.—Her-
mosi l la , 86.—3813. 

Herranz, S. A.—A-2812820.—Londres, 
n ú m e r o 23.—3814. 

Loyar , S. A.—A-2812821.—Apodaca, 9. 
3815. 

Transportes Ingen ie r í a y Comercio , 
Sociedad Anónima.—A-2812830.—Goya, 
n ú m e r o 139.—3816. 

Inmobi l ia r ia Madr iga l , Sociedad Anó
nima.—A-2812833.—Jorge Juan, 77 .— 
3817. 

Internacional I b é r i c a de Comercio , 
Sociedad Anón ima . — A-2812834.—San
tiago B e r n a b é u , 4.—3818. 

Iaparra, S. A . —A-2812838.—Avenida 
de las Amér icas , 58.—3819. 

Papelera de Rioja, S. A.—A-2812842.—. 
'Almagro, 2.—3820. 

Organizac ión de Viviendas de Ren ta 
Limitada.—Paseo Infanta Isabel, 15.— 
3821. 
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Fincine, S. A.—A-2812854.—Pseo. Oné-
s imo Redondo, 18.—3822. 

Edica, S. A . — A-2812856. — A v d a . de 
Bruselas, 69.-3823. 

Ferrogider, S. A.—A-2812860.—Serra
no, 50.—3824. 

Auxi l ia r de Construcciones y Obras 
Públ icas , S. L.—B-2812861.—Mayor, 3.— 
3825. 

Coord inac ión Text i l de l a Moda , So
ciedad Anónima.—A-2812864.—Avda. Jo-
só Antonio, 62.-3826. 

Fabricaciones Engl i sh Electr ic , S. A . 
A-2812868.—Valdergoten, 8.-3827. 

Cía. de Ingenieros E lec t rón icos Reu
nidos, S. A.—A-2812873.—Ramón Alon
so, 1.—3828. 

Sistemas P. Q., S. L . — B-2812879.— 
Avenida de Jo sé Antonio, 86.-3829. 

Vi l la lobo Izquierdo Peña lver Arcas y 
Sánchez , S. A . — A-2812880.— Claudio 
Coello, 50.—3830. 

Hispano Francesa de Suministros, So
ciedad Anónima.—A-2812882.—Diego de 
León , 20.—3831. 

Ul t ra Sones, S. A.—A-2812887.—Ceda-
Ceros, 10.—3832. 

Industrias Marpenra, Sociedad Anó
nima.—A-2812894. — Vistahermosa, 3.— 
3833. 

Construcciones Lu i s I r isarr i , S. A . — 
A-2812897—Menorca, 9.-3834. 

P R E , S. A.—A-2812915.—Lozano, 14. 
3835. 

Mecánica Aviación, S. A.—A-2812929. 
Princesa, 1.—3836. 

Francisco Almagro, S. L.—B-2812931. 
Cartagena, 38.-3837. 

Mecanizaciones Forestales, Sociedad 
Anónima . —A-2812932. — A r l a b a n , 7.— 
3838. 

Internacional de Ascensores, S. L . — 
A-2812935. — A v d a . Genera l í s imo, 35.— 
3839. 

Elephante Fi lms , S. A.—A-2812937.— 
Padil la , 76.—3840. 

Lumoca, S. A.—A-2812940.—Dr. Cor-
tezo, 1.—3841. 

Constructora Miguel , Sociedad Anó
nima.—A-28 12941 .—Peligros, 9.—3842. 

Fomento de Turismo, Sociedad Anó
nima.—A-2812942.—Alcalá, 155.—3843. 

Comercial E lec t rón ica Madr i l eña , So
ciedad Anónima. — A-2812943. — Blasco 
de Garay, 63.-3844. 

Exportadora E x t r e m e ñ a , Sociedad 
Anónima.—A-281294.—Avda. de José An
tonio - Edif. España.—3845. 

Omater Española , S. A.—A-2812946 — 
Serrano, 17.—3846. 

European Fi lms Televisión Produc-
tions, S. L.—B-2812949.—Alcalá, 81.— 
3847. 

Viviendas Mancomunadas, S. A. — 
A-2812953.—Cea Bermúdez , 22.-3848. 

Sociedad Industrial de Cons t rucc ión 
Electro Mecánica, S. A.—A-2812955 
Vir ia to , 29.-3849. 

Comercial General de Radio Televi
sión, S. A. — A-2812964. — B r e t ó n de los 
Herreros, 69.—3850. 

Coclasa Empresa Constructora, S A 
A-2812965.—Cea Bermúdez , 53.—3851 

Alcance, S. A.—A-2812968.—Castelló 
numero 57.—3852. 

Perans. Ŝ  L. - B-2812974. - Puerto 
Morcuera, 2.—3853. 

Promotora de Construcciones Socia
les y Tur ís t icas , S. A.—A-2812981.—Se
rrano, 91.—3854. 

Euro Import, S. A.—A-2812983.—Mar
q u é s de Riscal , 11.—3855. 

Joy, S. A.—A-2812992.—Avda. de Amé
rica, 31.—3856. 

Si tedís Dis t r ibuc ión Ibé r i ca Centro, 
Sociedad Anónima. — A-2812994. — Fe-
rraz, 22.-3857. 

Clínica San Blas de Especialidades 
Otor r ino la r ingológicas , Sociedad Anó
nima.—A-2812999.—Eduardo Dato, 9.— 
3858. 

Industrias del Caucho Galgo, S. A . — 
A-2813000.—Panamá, 14.—3859. 

Magnét icas del Sur, S. A—A-2813004 
Peñue las , 43.—3860. 

Distrade, S. A.—A-2813005.—Lagasca, 
n ú m e r o 38.—3861. 

Gaceta Universitaria, Sociedad Anó
n i m a . — A-2813008.— Leganitos, 43.— 
3862. 

Motor Auto Company, Sociedad Anó
nima.—A-2813009.—Jaime el Conquista
dor , 19.—3863. 

Componentes y Productos Industria
les, S. A.—A-2813293.—Martínez Corro-
chano, 4.-3864. 

Producciones Cinematográf icas Cen
tro, S. A.—A-2813013.—Navas de Tolosa, 
n ú m e r o 3.—3865. 

Puibsa Publ ic idad Iberoamericana, 
Sociedad Anónima.—A-2813015. — Clau
dio Coello, 67.-3866. 

Sociedad Anón ima Transportes a 
Granel. — A-2813025. — Palencia, 40.— 
3867. 

Crinsa, S. A.—A-2813033.—Argensola, 
n ú m e r o 7.-3868. 

Video Fi lms, S. A . —A-2813035.— 
Fuencarral, 45.-3869. 

Comercial Victoriano Mínguez, S. A . 
A-2813040. — Avda. Donostiarra, 26. — 
3870. 

Inmobil iar ia Mingorance, Sociedad 
Anónima. — A-2813045. — Benigno Soto, 
n ú m e r o 8.—3871. 

Auxi l iar de Maquinar ia , S. A . — 
A-2813049.—Tracia, 10.—3872. 

Tropicrean Ibér ica , S. A.—A-2813050. 
Avenida Islas Fil ipinas, 4.-3873. 

Relación n ú m e r o 1792 de contribuyen
tes por el concepto de E M P R E S A S 
C O L E C T I V A S - C O M P E T E N C I A J U 
R A D O . 
Servicios Mar í t imos y Comerciales, 

Sociedad Anónima.— A-2813057.— Cea 
B e r m ú d e z , 14.—3874. 

Peacock Ibér ica , S. A . — A-2813067.— 
Orense, 47—3875. 

P romoc ión y Fomento de Inversio
nes, S. A.—A-2813071.—Ave Mar ía , 46.— 
3876. 

L a Expans ión de Marcas, S. A . — 
A-2813072.—Mayor, 46.-3877. 

Hispano Xuna i t Investment, S. A . — 
A-2813077. — M a r q u é s de Valdeiglesias, 
n ú m e r o 3.—3878. 

Teco Española , S. A . —A-2813079.— 
Garc ía Mar t ín , 9.-3879. 

A l m é n e n s e de Fomento Agrícola, So
ciedad Anónima.—A-2813087.—Lucio del 
Val le , 3.—3881. 

Almerisol , S. A.—A-2813089. — García 
de Paredes, 3.-3882. 

Hotelera de Aaium, S. A.—A-2813092. 
Antonia Mercé, 8.—3883. 

Envases Especiales Garantizados, So
ciedad Anónima.— A-28130998. — Santa 
Cruz de Marcenado, 6.—3884. 

Ideas Publicitarias, S. L.—B-2813101. 
Guzmán el Bueno, 73.-3885. 

F e r n á n d e z de Velasco y Compañía , 
Sociedad Anónima.—A-2813102.—Edifi
cio E s p a ñ a , planta 10.—3886. 

Cía. de Agua San Jordi , Sociedad Anó
nima. — A-2813013. — Costanilla de los 
Angeles, 13.—3887. 

Inmobi l iar ia Vor , S. A.—A-2813111.— 
Reyes Magos, 12.—3888. 

Urbanizadores Cerpos de Madr id , So
ciedad Anónima.—A-2813112.—Avenida 
Genera l í s imo, 55.-3889. 

Interco, S. A.—A-2813113.—San Fel i
pe, 9.—3890. 

Empresa Industrial de Prefabrica-
ción, S. A.—A-2813116.—Avda. Genera
l í s imo, 30.—3891. 

Comercial de Exclusivas Industria
les, S. L.—B-2813119.—San Bernardino, 
n ú m e r o 8.-3892. 

Industrias Nior , S. A.—A-2813124.— 
Nicolás Gómez, 103 y 105.—3893. 

Mizpah Fi lms , S. A . —A-2813131. — 
Alfonso Rodr íguez S a n t a m a r í a , 18. — 
3894. 

Stacex, S. A.—A-2813133.—Mayor, 2. 
3895. 

Auto Europe Internacional, S. A . — 
A-2813152.—Serrano, 27.-3896. 

Publ ic idad y Mercados, S. A. — 
A-2813154.—General Oraa, 9.-3897. 

Aceites Andaluces, S. A.—A-2813159. 
Hi la r ión Eslava, 34.-3898. 

Fáb r i ca de Embutidos Puskas, S. A . — 
A-2813160.—Antonio Toledano, 5.-3899. 

Archivo Financiero, S. A.—A-2813161. 
Avda. José Antonio, 31.—3900. 

Geodín, S. A . —A-2813165. —Genera l 
Mar t ínez Campos, 47.-3901. 

Cía Ibé r i ca de Recubrimientos Espe
ciales, S. L.—B-2813167.—San Patricio, 
n ú m e r o 2.—3902. 

Hispano Italiana de Comercio Inter
nacional, S. A.—A-2813171.—Gral. Par-
d iñas , 9.—3903. 

Obras Públ icas y Civiles, Sociedad 
' Anónima.—A-2813172.—O'Donnell, 13.— 
• 3904. 

Servicios de Rodamientos, Sociedad 
Limitada—B-2813175.—Marqués de Cu
bas, 25.—3905. 

Oppenhein y Rivera, S. L.—B-2813177. 
E loy Gonzalo, 27.—3906. 

Comara, S. L.—B-2813179.—Ayala, 13. 
3907. 

Sanagua, S. L.—B-2813181.—Concep
ción J e r ó n i m a , 10.—3908. 

Prudencio Sánchez , S. L.—B-2813187. 
Juan Duque, 37.—3909. 

Técnicos y Productores Asociados, 
Sociedad Limitada.— B-2813188. — Ríos 
Rosas, 1.—3910. 

Agropecuaria Algareña, Sociedad L i 
mitada.—B-28131 89.—Alvarez de Castro, 
n ú m e r o 1.—3911. 

Comunidad Laboral de Empresas 
Mixtas, S. L.—B-2813195.—Bravo M u r i 
l lo, 48.—3912. 

Torustu, S. L.—B-2813196.—Villaver-
de. Esteban Boal, 1.—3913. 

Meta lúrg ica Castellana, Sociedad 
Anónima.—A-2813207.—Coronel Moscar-
dó, 3.—3914. 

Envasora de Productos Alimenticios, 
Sociedad Limi tada . — B-2813212. — Joa-
qun Mar ía , 11.—3915. 

Comercial Cautsch Electro Pours, So
ciedad Limitada.—B-2813217.— Maestro 
Chapi, 22.—3916. 

Zagora, S. A.—A-2813220.—Reina, 31. 
3917. 
Nerja Club, S. A.—A2813223.—Ferraz, 
n ú m e r o 98.—3919. 

Transmetal, S. A.—A-2813227.—María 
Isabel, 19.—3920. 

Comercial Sol , S. L . —B-2813228.— 
Puerta del Sol , 4.—3921. 

Segaso, S. L.—B-2813230.—Arturo Ma
dr id , 3.-3922. 

Victory, S. A.—A-2813231.—Avda. de 
América, 27.-3923. 

Saneamientos Sanitese, Sdad. Anó
nima.—A-2813234.— Zurbano, 73.-3924. 

Glorex, S. L.—B-2813238.—Velázquez, 
h ú m e r o 46.-3925. 

Ar t Furniture, S. A.—A-2813239. — 
Santiago Estévez, 27.-3926. 

Proyectos Construcciones e Instala
ciones, S. A.—A-2813240.—Joaquín Ma
r ía López.—3927. 

Cía. Ibé r i ca de Montajes, Sociedad 
Anónima.—A-2813244.—Avda. de Améri
ca, 42.-3928. 

Derivados de Re tún , S. A.—A-2813246. 
Paseo de l a Esperanza, 6.—3929. 

Productos Asociados de Televisión y 
Cine, S. A.—A-2813248.—Avda. de José 
Antonio, 26.—3930. 

Confecciones Dixón, S. A.—A-2813253. 
Adela Balboa, 2.—3931. 

Edi tormex de E s p a ñ a , Sociedad Anó
nima.—A-2813263.—Avda. Genera l í s imo, 
n ú m e r o 71.—3932. 

Rolóse , S. L.—B-2813264.—Reina V i c 
toria, 5.-3933. 

Vidr i e ra Peninsular, Sociedad Anó
nima.—A-2813266.—Zurbano, 92.— 3934. 

Petruka Fi lms, S. A . — A-2813267.— 
Avenida Gra l . Perón , 8.-3935. 

Madypar, S. A . —A-2813270. — V i r g e n 
del Coro, 8—3936. 

Lumarpla , S. A.—A-2813272.—Avenida 
de J o s é Antonio, 86.-3937. 

Dist r ibuidora Francesa, Sdad. Anóni
ma.— A-2813291.—José del Hier ro , 50.— 
3938. 

Componentes y Productos Industria
les, S. A.—A-2813293.—Martínez Corro-
chano, 4.-3939. 

' Jabalkn, S. A . —A-2813296. — J a r d í n 
San Federico, 7.—3940. 

Cía. Anónima Arco Arquitectura y 
Construcciones.—A-2813299. — Avda. de 
la Habana, 23.—3941. 

Raybestos Ibér ica , S. A.—A-2813303. 
Virgen de Lourdes, 8.—3942. 

Ertex, S. A . — A-2813308. — Torre de 
Madr id , planta 5.-3943. 

Bastus, S. A.—A-2813309. — Ponzano, 
n ú m e r o s 69-71.—3944. 

Franco Españo la de Construcciones 
Inmobiliarias. — A-2813310. — Serrano, 
n ú m e r o 42.-3945. 

Car rocer ías Metál icas L a Unión, So
ciedad Limitada.—B-2813421.—Pilarica, 
n ú m e r o 36.—3946. 

Percán , S. L . —B-2813422. — S á n c h e z 
Preciados, 5.-3947. 

Distribuciones y Montajes, S. L . — 
B-2813424.—Ayala, 53.-3948. 

Inmobil iar ia Hesperia, Sociedad Anó
nima.—A-2813425.—Avda. José Antonio, 
n ú m e r o 65.—3949. 

5.—Ortega y Gasset, 4 7 . - 3 * ' ' 
r, S. L - B - 2 8 1 3 4 5 6 . - A m o r 

Mara l , S. L.—B-2813430.—Edificio Es
paña , 11.—3950. 

Irex Ibé r i ca , S. A.—A-2813431.-Her
mosil la , 100.—3951. . 

Maraguel, S. L.—B-2813436. — J ° s e 

Sánchez Pescador, 6.-3952. 
Crystal Ibé r ica , S. A . — A-2813444. — 

Pr imera y Calle Calas, 27.-3953. . 
Continental de Plás t icos , Sociedad w 

mitada. — A-2813446. — Naciones, 15-
3954. 

Colegio Labor, S. L.—B-2813449.—P11* 
mero de Octubre, 3.-3955. 

Blotesa, S. L.—B-2813452.—Avda. & 
José Antonio, 57.-3956. ^ 

Centro Análisis de Empresas, S. A L T 
A - 2 8 1 3 4 5 5 . — ^ — " r . , L t 47.—3957-

Atemor, 
Hermoso, 102.—3958. 

Red Sanitaria, S. A.—A-2813465.—Av e' 
n ida de José Antonio, 57.-3959. 

Riegos de l a Hoya de Baza, S. A-
A-2813468. —Avda ."Ca lvo Sotelo, 47. 
3960. 

Ets K o a m (Delegación para España) • 
A-2813470.—Lagasca, 27.—3961. 

Inmobil iar ia Río Tormes, S. A. 
A-2813472. — C t o . Sto. Domingo, H - " 
3962. 

Carbia, S. L.—B-2813477.—Fernández 
de la Hoz, 76.-3963. ^ 

Minas Anglo Españo la s , S. A-
A-2813479.—Arango, 8.-3964. . ,< 

Emo , S. A.—A-2813480.—Montera, 
3965. 

Mabeca, S. A.—A-2813495.—Ponzan0 , 

n ú m e r o s 69-71.—3966. 
Al isan, S. L.—B2813500.—San Bernar

dino, 12.—3967. , c n 8 

Coronas y Esponda, S. A.—A28135U*-
Serrano, 81.—3968. 

Géneros Madr id , S. A . — A-2813512-
Mati lde He rnández , 36.-3969. 

Peninsular de Transacciones Come 
cíales , S. A.—A-2813513.—Nervión, 25-
3970. ^ 

Constructora de Guadalhorce, S. A ^ * 
A-2813515.—Cuesta de Santo Domina-
n ú m e r o 11.—3971. 

Nueva Carolina, S. A . — A-2813517 " 
Quintina, 3.-3972. 

Troqueles y Clichés, S. A.—A-28135- 0 ' 
Juan Bravo, 69.-3973. 
Relación n ú m e r o 1793 de contribuyen; 

tes por el concepto de E M P R E ^ T . 
C O L E C T I V A S - C O M P E T E N C I A J L 

R A D O . 
Penta Rico , S. A.—A-2814950.—AraP1" 

les, 17.—4374. ^ 
Real Oficina de Licencias, S. L. c 

B-2814955.-Avda. Gra l . Perón , 2 . - 4 ^ 
Publicaciones E c o n o m í a y Fmanzj 

Sociedad Anónima. — A-2814962. — 
nández de los Ríos , 108.—4376. P e . 

Industriales, S. A . — A-2814963. — r 

dro Muguruza, 4.-4377. h : * 
Proyco, S. L.—B-2814966.—Colote" 

n ú m e r o 4.-4378. U e { . 
Rogers France.—B-2814968.—Cea J>E 

mudez, 14.—4379. §0-
Cía. Inmobi l iar ia Rogelio Cr iada ^ 

ciedad Anónima . — A-2814974. — ^ 
Cano, 69.—4380. 0 1 , 075 . 

Inmobil iar ia Abing, S. A.—A-281* 7 

Virgen de Nur i a , 69.—4381. ,f l1AOg4. 
Inmobil iar ia Socol , S. A.—A-281* 7 

Alonso Cano, 54.—4382. , Tru-
Sociedad Hispano Americana de p . 

po r t ac ión y Expor t ac ión , Sociedaa ^ 
mitada.—B-2814987. — Preciados, 
4383. A . 

Industrias Agrícolas Toledanas, 2 
A-2814991.—Avda. América , 1 8 . - 4 3 » ^ . 

Mecánica Industrial de Acero i n ^ 
dable, S. A.—A-281501.—Velázquez» 
4385. ^ & 

Intercontinental de Construc ción» áfi ciedad Anónima.—A-2815002 .—L<>P* 
Rueda, 17.—4386. 28l5°° 6 ' 

Isothermos Ibér ica , S. A.—A-¿ 
Princesa, 1.—4387. „ . viola-

Jemo, S. A.—A-2815008.—Gral- » 
n ú m e r o 207.—4388. T A„Pi de 

J ú p e r , S. A . —A-2815010. — L ° P C 

Hoyos, 301.—4389. _ ,8 i«50H^ 
Kal te Españo la , S. A.—A-2»^ 

Paseo de la Castellana, 9 2 . - 4 3 7 " ; o 2 4 . ^ 
Sicot i Españo la , S. L . — B - ¿ ° i D 

Carretas, 14.—4392. A 28l5° 2 

Sevonia Españo la , S. A . — A " -
i M a r q u é s de Casa Riera, 4 . - 4 ^ * So-

Sketch Muebles y Diseño lnteT¡.ntot¿° 
' ciedad Limitada.—B-2815033. — * 

Pirala, 13.—4394. 
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Suministros Montajes y Accesorios, 
S^nac, S. L.—B-2815038.—Paseo San Mi-
llan, 16.—4395. 

Técnicas del Agua, S. A.—A-2815040. 
^unez de Balboa, 46.-4396. 

Veldemar, S. A. — A-2815050.—Segre, 
numero 23.-4398. 
, Vil Gon, S. A.—A-2815052.—Pedro La-
oorde, 40-48.—4399. 

Zori, S. L . — B-2815059.—Gumersindo 
dórente, s/n.—4400. 

Boutiques de Luxes, S. A.—A-2815067. 
M á l a g a ) 6.-4401. 

Loop. Ferroviaria de Viviendas Vir-
S*¡n del Carmen.—F-2815075. — Bravo 
Murillo, 328.—4402. 

COMA. Coop. Madrileña de Electró
nica.— F-2815078.—Pino Alto, 101.—4403. 

Cooperativa de Viviendas Urbanas.— 
^-2815093.—Hernán Cortés, 13.-4405. 

Uespurascaf, S. A. — A-2815097.—San-
l l a | o Bernabéu, 6.-4406. 

papeles Técnicos e Industriales, S. A. 
J^«l5112. —Gutierre de Cetina, 32.— 

Univor Española, S. A.—A-2815120.— 
Alcalá, 42.-4408. 
n i r v ? V l e n d a s Castarlenas, Sociedad Anó-
ÍSü?—A-2815122. — N ú ñ e z de Balboa, 
numero 125.—4410. 

Vieza, S. L.—B-2815223.—Jorge Juan, 
^mero 84.-4411. 

utalvaro Coronado, S. A.—A-2815125. 
Lagasc a > 120.—4412. 

Car!SCOs
 Tempo, S. A.-A-2815135.-

Campomanes, 8.-4414. 
Limv , a c i o n e s F i lms Ideal, Sociedad 
4416ltada—B-2815157.—Gral. Goded, 42. 

A r ! i N S T Í Í U T O Español de Antropología 
Pücada, S. A. —A-2815160. —Mártires 
p e l l o s , 7.-4417. 

nim T u m s de España, Sociedad Anó-
™ a—A-2815174.— Almagro, 15.—4418. 

P í a * , 0 , Española, S. A. —A-2815176.— 
p/Lyirgen Romero, 6.-4419. 

Pie., g a l » S. A.—A-2815186.—Augusto 
W ° a ' 9-~4420. 

Anór? l l i a r i a Castarlenas, Sociedad 
bo,ní?a---A-2815188.— Núñez de Bal-

I ñ r i 2 5 ^ - 4 ^ ! -
Mom O D i l iaria Omega, S. A.—A-2815192. 

Tiew a ' L2.-4422. 
Corr! n a s ' S. A.—A-2815193.—Lorenza 
^ e a , 15.-4423. 
A n ó n ° - n i o t o r a s Castarlenas, Sociedad 
boa !?r

a—A-2815204. — N ú ñ e z de Bal-
a> 125—4424. 

A v d r S ? l c ° s Alfín, S. A. —A-2815205.— 
S o n I ° s é A n tonio, 86.-4425. 

Carm

 e o s Racionales, S. A.—A-2815211. 
UrK . S a n c h e z Carrascosa, 7.-4426. 

A - 2 8 K o ? l 2 a d o r a d e Menorca, S. A.— 
Mi? tGeneral Mola, 57.-4427. 

VajE? S ' L. — B-2815214. —Divino 
^ l e s, 3 4428 

M a r t ^ ? S o l i d o ' s - L.-B-2815216.-
D a í d o l o s H e r o s » 70.-4429. 

íinJ;- , s - A.—A-2815217. —Hermanos 
^ , 3 . - 4 4 3 0 . 

Portf ? l b u i d o r a d e Importaciones y Ex-
G ^ á n ° n ^ S D i s P ° r ' S - A.-A-2815221.-

man P e r e z C a r rasco , 46.-4431. 
^ ó n ¡ ^ c i o n e s La Senda, Sociedad 
*úrn¿ a r ~ A-2815224. — Narciso Serra, 

F?nf° ?-4432. Wn£!!Clera
 d e Menorca, Sociedad 

4433 ma—A-281231.—General M o l a ' 5 7 -
^ d a ^ ^ l 0 1 1 6 5 Hertesa, Sociedad Limi-

a—B-2815235—Traico, 23.-4434. 
e l c S ' S - A.—A-2815247.—Fernando 

¿ t í 1C°>' I 5 -4435 . 
rnúdp! S 0 ^ S - A.-A-2815249.-Cea Ber-

Qez, 10.^4 4 3 6 í 

A-28???r l n a r i a d e Carreteras, S. A. — 
MarT 5 4r-^abaniUes, 56.-4437. 

V e l á ^ ° S a u val le , S. A.—A-2815255. — 
. M l q U p e 2 ' 80.-4438. 
lá, ini Rodero, S. A.—A-2815259.—Alca-

Itn5—4439. 
V t n - y Gracia, S. A.—A-2815263.— 

C,'aT T T - ° r t e z o ' 12.—4440. 
y E*t>^ l sP a no Alemana de Encofrados 
e n e a ñ c t u r a s , S. L.—B-2815267.—Des-

g&o, 18.-4441. 
A-28i°ffi; t o s y Equipos Españoles, S. A. 

Tin t

2 7 0 --Princesa, 1.-4442. 
Al C a Y á

t 0 r erías Elba, S. L.-B-2815277.-
j . . i a , 188 4443 

444 4

l n a n sa, S. A.—A-2815282.—Alcalá, 96. 

^ C n f 8 5 ' S - L.-B-2815283.-
^ t e , 58.-4445. 

- Modesto 

Filmco, S. L.—B-2815288.—Bravo Mu
rillo, 50.—4446. 

Cía. Fármaco Química Internacional, 
Sociedad Anónima.—A-2815290.—Horta-
leza, 70.—4447. 

Cía. Extractora de Aridos, S. A.— 
A-2815291. —Paseo Onésimo Redondo, 
número 18.—4448. 

Hipo, S. A.—A-2815295.—Avda. del Ge
neralísimo, 51.—4449. 

Fiocentral, S. A.—A-2815298.—Villa-
nueva, 16.—4450. 

Explotaciones y Obras, Sociedad Anó
nima.—A-2815299.— Orellana, 6. — 4451. 

Empresa Subsidiaria de la Construc
ción, S. A.—A-2815301.—Marqués de Ur-
quijo, 16.—4452. 

Ciencia Técnica, S. L. — B-2815303.— 
Plaza de Santo Domingo, 13.—4453. 

Auxipet, S. A-—A-2815304. — Almagro, 
número 2.—4454. 

Petrox, S. A. — A-2815303. — Joaquín 
Costa, 47.-4455. 

Oxonold Española, S. A.—A-2815312. 
Jacometrezo, 4 y 6.—4456. 

Cía. Progón Ibérica, S. A.—A-2815313. 
Félix Boix, 8.-4457. 

Roysa, S. A.—A-2815320.—Limoneros, 
número 6.—4458. 

Central Exportadora de Equipos y 
Automóviles, S. A. —A-2815328. —Juan 
Bravo, 20.—4459. 

Control Técnico, S. A.—A-2815334.— 
Povedilla, 13.—4460. 

Coop. Madrileña de Viviendas de Ma
drid.—F-2815337.—Embajadores, 106.— 
4461. 

Cooperativa de Viviendas E l A r c a . -
F-2815339. — General Ricardos, 188. — 
4462. 

Craiton, S. L.—B-2815341.—Ayala, 57. 
4463. 

Valdivieso y Cía., S. L.—B-2815349.— 
Ancora, 2.—4464. 

Inmobiliaria Triamon, Sociedad Anó
nima. — A-2815355. — Héroes del 10 de 
Agosto, 2.-4465. 

Industrial Conservera y Explotadora, 
Sociedad Anónima. — A-2815362.—Hils-
rión Eslava, 50.—4466. 

Hispano Francesa de Construcciones 
Metalúrgicas, S. A. — A-2815366. — Palo 
mares, 12.—4467. 

Jules L. Jordy Associates, S. A. -
A-2815374.—Edificio España, planta 6.— 
4468. 

Anted, S. A.—A-2815375.—Edificio Es
paña, planta 6.—4469. 

O'Farril Crystal, S. A.—A-2815376.— 
Miguel Yuste, 25.—4470. 

Montyco, S. A.—A-2815377.—Jesús de 
Caso, 2 —4471. 

Inmobiliaria de Menorca, Sociedad 
Anónima.—A-2815485.—Gral. Mola, 57.— 
4472. 

Ranadja, S. A.—A-2815389. — Jacome
trezo, 4.-4473. 

Relación número 1.794 de contribu
yentes por el concepto de EMPRESAS 

COLECTIVAS - COMPETENCIA JU
RADO. 

i Edificaciones Lujana, Sociedad Anó
nima.—A-2815392. — Princesa, 1.̂ *474. 

Artexín Ibérica, S. L. — B-2815394.— 
Antonio Pirala, 19.—4475. 

Larry Casino, S. L.—B-2815395.—Len
guas, s/n.—4476. 

Blanco, S. A. — A-2815402. — Infanta 
Mercedes, 27.-^477. 

Lola, S. A.—A-2815412.—Ponzano, 53. 
4478. 

Construcciones Arrieta, Sociedad 
Anónima. — A-2815413. — Arturo Soria, 
número 187.—4479. 

Soma, S. A.—A-2815414.—Ayala, 85.— 
4480. 

Hidromín, S. A.—A-2815425.—Aveni
da de América, 35.-4482. 

Aeródromos y Carretera, Sociedad 
Anónima.—A-2815430. — Joaquín Costa, 
número 61.—4482. 

Auto Sistema, S. A. — A-2815437. — 
Joaquín García Morato, 133.—4483. 

Cooperativa de Viviendas Protegidas 
Lérida.—F-2815444.—Guzmán el Bueno, 
número 72.—4485. 

Cooperativa de Viviendas del Pozo.— 
F-2815446. —Virgen del Carmen, 25.— 
4486. 

Virgen de Loreto. — F-2815450.—Rey 
Francisco, 12.—4487. 

Cooperativa de Viviendas Protegidas i 
Costa Rica.—F-2815451.—Orellana, 15.— 
4488. 

i Cooperativa de Consumo Madrileña, 
j F-2815452.—Plaza Cristino Martos, 4.— 

4489. 
Cultura y Trabajo.—F-2815454. —Zo

rrilla, 3.—4490. 
Cooperativa Cinematográfica Minerva 

Films.—F-2815458.—Corredera Baja San 
Pablo, 15.—4492. 

Cooperativa del Consejo del Pozo.— 
F-2815461.—Santanderina, 42.-4493. 

Lapanto.—F-2815463.—Juan de Mena, 
número 3.—4494. 

Broc Ibérica, S. A.—A-2815467.—Cara
cas, 15.—4495. 

Inmobiliaria Norba, S. A.—A-2815471. 
Ecija, 6.-4496. 

Promoción Comercial Financiera, So
ciedad Anónima.—A-2815474.—Maldona-
do, 54.-4497. 

Cía. Española de Motonáutica, S. A. 
A-2815478. — General Moscardó, 38. — 
4498. 

Edificaciones y Arrendamientos, S. A. 
A-2815480.—Quintillano, 11.—4499. 

Suministros Gráficos Publicitarios, 
Sociedad Limitada.—B-2815485. — Mar
garitas, 17.—4500. 

Hidalgo Producciones Cinematográfi
cas, S. A.—A-2815488.—Paseo de la Ha
bana, 86.-4501. 

Maxal, S. A.—A-2815489.—Alcántara, 
número 33.—4502. 

Inmerbán, S. L.—B-2815490.—Hernán 
Cortés, 6.—4503. 

Cooperativa Industrial Cinematográ
fica Española.—F-2815495.—Avda. Feli
pe II, 2.—4505. 

Films Españoles Cooper.—F-2815496. 
Plaza Mostenses, 7.—4506. 

Cooperativa de Viviendas Argel. — 
F2815503.—Plaza Cristino Martos, 4.— 
4507. 

Gacela Cooperativa Cinematográfica. 
F-2815505.—General Mola, 281.—4508. 

Coop. Promotora para la Construc
ción de Viviendas.—F-2815508.—Desen
gaño, 12.—4509. 

Coop. San José Obrero.—F-2815509.— 
Fuencarral, 77.—4510. 

Coop. Emaus para la Construcción 
de Viviendas Protegidas.—F-2815510.— 
Col. Mayor Antonio Rivera.—4511. 

Cía. Rivero, S. A.—A-2815520.—Paseo 
de la Habana, 15.—4512. 

Yugo Hispano, S. A.—A-2815521.—Pa
seo de la Habana, 15.—4513. 

Jenny, S. A. —A-2815522. —Ponzano, 
número 53.—4514. 

Trumeau, S. A.—A-2815525. —Pedro 
Muguruza, 8.—4515. 

Consejeros Comerciales, Sociedad 
Anónima.—A-2815527.—General Goded, 
número 19.—4516. 

Coop. de la Vivienda de Valdecone-
jos.—F-2815537.—Aurora, 1.—4517. 

Galerías Caraqueñas, Sociedad Anóni-
ma.—A-2815534.—Bolivia, 18.—4518. 

Alas.—F-2815542.—Alcalá, 155.—4519. 
Cooperativa de la Industria de Tra

tamientos Electro Químicos de Metales 
Galvanoplastia y Pulido. — F-2815544.— 
Ofelia Nieto, 42.—4520. 

La Providencia de España Coop. de 
Capitalización y Crédito.—F-2815548.— 
Puerta del Sol, 13.—4521. 

Cooperativa Castellana.—F-2815551 .— 
Avda. del Generalísimo, 28.—4523. 

Cooperativa Universitaria de Vivien
das Andes.—F-2815552. —Zorrilla, 3.— 
4524. 

Alba Ortega y Reyes, S. R. C — 
C-2815567.—Paseo Escuelas, 15.—4525. 

Sociedad General de Topografía y 
Calcografía, S. A. — A-2815570. — Nar-
váez, 104.-4527. 

Producciones Cinematográficas Beni-
cheli, S. A.—A-2815574.—Avda. de José 
Antonio, 31.—4529. 

Mar Films, S. A.—A-2815581.—Plaza 
de España, 12.—4531. 

Electro Metalia, S. A. —A-2815582.— 
Narváez, 43.—4532. 

Urbanización Alchular, Sociedad Anó
nima.—A-2815587.—Alberto Alcocer, 48. 
4533. 

Coop. Industrial de Detallistas de 
Pescados y Mariscos.—F-2815590. — Pal
ma, 27.-4534. 

Al Industrial Constructora Cooperati
va.—F-2815591.—Costanilla de los Ange
les, 15.—4535. 

Cooperativa de la Vivienda San Fran
cisco Javier.—F-2815592.—Paseo de la 
Castellana, 78.-4536. 

Ciudad del Sol.—F-2815596.—Goya 37 
4537. 

Cooperativa Española de Horticultu
ra.—F-2815598.—Arrieta, 7.-4538. 

Cooperativa de Inválidos Civiles.— 
F-281559.—Plaza Cristino Martos, 4.— 
4539 . 

Fabrán.—F-281560.—Anastasio Arcos, 
número 19.—4541. 

Cooperativa Ibérica Cinematográfica. 
F-2815602.—Paseo de las Delicias, 69.— 
4542. 

Cooperativa Social.de Actividades Tu
rísticas. — F-2815605. — Barbieri, 1.— 
4543. 

Coop. de Recuperación y Desguace 
de Buques.—F-2815606.—Núñez de Bal
boa, 30.—4544. 

Cooperativa de Viviendas Pío XII. — 
F-2815608.—M. Mercedes Angela, núme
ro 12.—4545. 

Prefabricados Ibero Colombianos, So
ciedad Anónima.—A-281611.—Núñez de 
Balboa, 48.-4546. 

Mergall, S. L.—B-2815613.—Rocafort, 
número 81. San Cristóbal de los Ange
les.—4547. 

Hernández y Cía., S. A.—A-2815622.— 
Menédez Pelayo, 131.—4548. 

Tyre Española, S. A.—A-2815626.—Al
calá, 42.-4549. 

Corgel, S. A.—A-2815634.—Avda. del 
Generalísimo, 51.—4550. 

Nuestra Señora de Perpetuo Soco
rro. — F-2815638.—Angel Puech, 4.— 
4552. 

Cooperativa de Viviendas Santa Bár
bara.— F-2815639. — Argumosa, 28. — 
4553. 

Coop. Agrupa Films. — F-2815641.— 
Plaza Cristino Martos, 4.—4554. 

Cooperativa Nazaret. — F-2815645. — 
Barrio Hortaleza. Calle Mar Antillas. 
Camino Crisa, bloque 11.—4555. 

Cooperativa de Soladores de Madrid. 
F-2815646.—Venta de la Higuera, 62.— 
4556. 

Ciudad Hostelera de Madrid. — 
¡F-2815647.—Santa Teresa, 6.-4557. 

Asociación Cinematográfica de Técni
cos y Actores.—F-2815649.—Pasaje de la 
Alhambra, 5.-4558. 

Coop. Cinematográfica.—F-2815652.— 
Luna, 15.—4559. 

Coop. Cinematográfica Arlántida. — 
F-2815654.—Alcalá, 20.—4560. 

Trian Films Cooperativa Cinemato
gráfica.—F-2815665. — Preciados, 37. — 
4561. 

Sociedad Anónima Doansa Interna
cional.—A-2815666.—Ramón Santillana, 
número 10.—4562. 

Burns y Roe Internacional, S. A.— 
A-2815668.—José Ortega y Gasset, 17.— 
4563. 

Patentes Internacionales para la Me
canización Agrícola, S. A.—A-2815671.— 
María de Guzmán, 1.—4564. 

Sema Beca, S. A—A-2815680.—Aveni
da de América, 35.—4566. 

Clubus, S. A.—A-2815685.—Avda. de 
José Antonio, 57.-4567. 

Distrib. de Accesorios y Recambios 
para Automóviles, S. A . — A-2815686.— 
Bolivia, 28.-4568. 

Distribuidora General, Sociedad Anó
nima.—A-2815688.—Avda. José Antonio, 
número 66.—4569. 

Sdad. Española de Asistencia Técnica 
Social y Fiscal. —D-2815689. —General 
Mola, 55.—4570. 

Inter Hotess, S. L.—B-2815692.—To
rre de Madrid, planta 6.—4571. 

Aerotel, S. A.—A-2815696.—Avda. Bru
selas, 71.—4572. 

Esmark, S. A.—A-2815698.—Presiden
te Carmona, 7.-4573. 

Relación número 1.795 de contribuyen
tes por el concepto de EMPRESAS 
COLECTIVAS - COMPETENCIA JU
RADO. 
Barnett, S. A. — A-2815699. — Toledo, 

número 142.—4574. 
Decoración y Construcción, Sociedad 

Anónima. —A-2815701. —Avda. de José 
Antonio, 88.-4575. 

Constructora Popular, Sociedad Anó
nima.—A-2815704.—Menta, 25.-4576. 

Construcciones Industriales y Agríco
las Italo Españolas.—A-2815705.—Car-
bajales, 17.—4577. 
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Construcciones Roiz , Sociedad Anó
n ima. — A-2815707. — Velázquez , 113.— 
4579. 

Dis t r ibu idora Hansa, Sociedad Anó
nima.—A-2815714.—Edif. E s p a ñ a Of., 2. 
4580. 

Materiales y Obras del Centro, S. L . 
B-2815724.—Gral. M o l a , 22.—4581. 

Construcciones Comet, Sociedad 
Anón ima . — A-2815737. — Zurbano, 4. 
4582. • 

Imprenta Soler, S. A.—A-2815734.— 
Bernardino O b r e g ó n , 8.—4583. 

Sistemas D i a l , S. A . —A-2815739. — 
Avenida de l a Albufera , 440, 442, 444.— 
4584. 

Prev i s ión Comerc ia l , S. A.—A-2815741. 
M u ñ o z Torrero, 4.—4585. 

Cía. I b é r i c a de Aparatos E l e c t r ó n i c o s 
de Recreo, S. A . —A-2815744. — A l c a l á , 
n ú m e r o 42.-4586. 

Aesco I b é r i c a , S. A.—A-2815757.—Edi
ficio E s p a ñ a , p lanta 6.—4588. 

R i n g Master Telephone Siten, S. A . E . 
A-2815766.—Claudio Coello, 126.—4590. 

Coop. de Talochistas. — F-2815767. — 
Palma, 43. -4591. 

Cooperativa M a d r i l e ñ a de Vendedo
res de Prensa Revistas y Publicaciones. 
F-2815772.—Avda. de J o s é Antonio, 69.— 
4594. 

Coop. C i n e m a t o g r á f i c a Hor i zon te .— 
F-2815778.—Avda. de J o s é Antonio, 32. 
4596. 

Coop. de Producciones C inema tog rá 
ficas Leo Films.—F-2815784. — Fuenca-
r ra l , 46.-4599. 

Coop. C inema tog rá f i ca C ó n d o r F i lms . 
F-2815789.—Puntallana, 6 .-4602. 

Transportes Urbanos. —F-2815793.— 
General Ricardos, 13.—4604. 

Cooperativa C inema tog rá f i ca Aldeba-
r á n Films.—F-2815795.—Avda. J o s é A n 
tonio, 82.—4605. 

Cooperativa C inema tog rá f i ca Alcaza
ba.—F-2815796.—Juan R a m ó n J i m é n e z , 
n ú m e r o 3.—4606. 

M e c a r s á n , S. L.—B-2815797.—José P i 
cón , 4.—4607. 

Aceites de Cast i l la la Nueva, S. A . — 
A-2815802.—Embajadores, 237.—4608. 

Puifersa, S. A.—A-2815809.—Espíritu 
Santo, 19.—4609. 

Playas Tu r í s t i c a s , S. A.—A-2815813.— 
Lope de Rueda, 17.—4611. 

Gravico, S. A . Promotora.—A-2815814. 
Cas te l ló , 120.—4612. 

Inmobi l ia r ia para el Desarrol lo del 
Tur i smo, S. A.—A-2815816.—Villa, 1 — 
4613. 

Perles, S. A . E.—A-2815817.—Puerto 
de Lamagos, 3.—4614. 

Talfor, S. A.—A-2815818. — Vi rgen de 
Belén, 3.—4615. 

Constructores Reunidos, Sociedad 
Anónima.—A-2815819.—Pez, 13.-4616. 

Dis t r ibuidora de Productos Mecáni
cos, S. L.—B-2815820.— Nestares, 14.— 
4617. 
„ CooP- de Créd i to Cinematográ f ico .— 
F-2815825.—Luna, 15.-4619. 

Cinematográf ica Españo l a , Sociedad 
Cooperativa. - F-2815828. - Puerta del 
Sol , 13.—4620. 

T: £ ° i ^ n C Í n ? m ^ t o g r á f i c a T r é b o 1 K l m s . r«-¿81o83ü.—José Antonio, 70—4621 
„ c o o p . Ferroviar ia de Viviendas Sagra
da Familia.—F-2815832.-San Marcos, 3. 
4622. 

Cooperativa Cinematográfica Taizauí-
bel.—F-2815838;—Alcalá, 20.-4624 

Coperfilms.—F-2815842.—Hileras 4 — 
4625. ' * 

Cooperativa de Técnicos Cinemato
gráficos.—F-2815845.—Plaza Gra l . Va ra 
del Rey, 5.-4626. 

Continental F i lms Coop. Cinemato
gráfica.— F-2815846.—Bretón de los He
rreros, 67.—4627. 

Coop. C inematográ f i cas Interfilms.— 
F-2815847.—Avda. del Genera l í s imo , 60. 
4628. 

Cooperativa C inematográ f i ca Deste
llo.—F-28 15851 .—Puntallana, 6.-4629. 

Coop. Industr ia l de Ca lde re r í a de Es
tructuras Metálicas.—F-2815852.—Mar
quesa de Si lvela , 15.—4630. 

Vi rgen de Africa.—F-2815860.—Paseo 
del Prado, 18.—4632. 

Coop. de Servicios de Transportes.— 
F-2815864. — P l a z a de Cr is t ino Martos , 
n ú m e r o 4.—4633. 

Coop. Provinc ia l de Transportes de 
P r o d u c c i ó n de Muebles—F-2815866.— 
Vergara, 4.—4634. 

S. A . Comerc ia l Despacho de Inver
siones y Administración.—A-2815868.— 
General M a r t í n e z Campos, 15.—4635. 

V i o l a , S. L.—B-2815872.—Velázquez, 
n ú m e r o 42.—4636. 

Ripasa, S. L.—B-2815876.—Blasco de 
Garay, 14.—4637. 

Copias Royal , S. A.—A-2815881.—Gu
t i é r rez Solana, 1.—4638. 

Maferlo, S. A.—A-2815886.—Lope de 
Rueda, 53.-4639. 

Construcciones Inversiones Repre
sentaciones y Urbanizaciones E s p a ñ o 
las, S. A.—A-2815887.—San Bernardo, 5. 
4640. 

Tur r i s F i lms , S. L.—B-2815892.—Ca
rrera de San J e r ó n i m o , 18.—4641. 

Maebe, S. A.—A-2815892.—Gral. San-
jur jo , 40.—4642. 

Promotora y Comercial izadora, S. A . 
A-2815893.—Mayor, 73.-4643. 

Sondeos y Construcciones, Sociedad 
A n ó n i m a . — A-2815895. — Azcona, 4.— 
4644. 

Audeco, S. L . — B-2815898. — Néc t a r , 
n ú m e r o 7.—4645. 

Fermental , S. A.—A-2815899.—Cáce
res, 8.-4646. 

Inversora Internacional, Sociedad 
Anónima.—A-2815906.—Cambri l , 12. — 
4647. 

Ed i to r i a l Univers. , S. A.—A-2815912. 
San Amaro , 1.—4648. 

Promotora Europea de Inversiones, 
Sociedad Anónima.—A-2815916. —Gene
r a l M o s c a r d ó , 21.—4649. 
! E u r o Financiera, S. A.—A-2815917.— 
V i r i a t o , 53.—4650. 

Inmobi l ia r ia Alanzar , Sociedad Anó
nima.—A-2815922. — Hnos . P inzón, 3. — 
4651. 

Inmobi l ia r ia Arga, S. A.—A-2815923.— 
Hermanos P inzón , 3.—4652. 

Inmobi l ia r ia Fundar , Sociedad Anó
nima.—A-2815924. — Hnos . P inzón , 3.— 
4653. 

Indumatic, S. A.—A-2815925.—Aveni
da del Gene ra l í s imo , 80.—4654. 

Ar roya l Industr ia l de Ser igraf ía . — 
B-2815927.—Cabanilles, 36.-4655. 

G r e m , S. A.—A-2817929.—San R a m ó n 
Nonato, 1.—4656. 

Industrias Técn icas y Civiles, S. A . — 
A-2815930.—Padre D a m i á n , 37.-4657. 

S. A . Carmoy.—A-2815931.—Francisco 
Navacerrada, 10.—4658. 

Ed i to r i a l E a , S. A.—A-2815933.—Bre
t ó n de los Herreros , 56.—4659. 

Matorca l , S. L.—B-2815937.—Hortale-
za, 18.—4660. 

Zanjas Construcciones y Saneamien
tos, S. A.—A-2815939.—Francisco A b r i l , 
n ú m e r o 12.—4661. 

Cabello Ibé r i co , S. A. — A-2815945.— 
San Beni to , 32.-4662. 

Comerc ia l Stone's, S. L—B-2815946. 
Conde Va l l e Súchi l , 15.—4663. 

Luminosos E s p a ñ o l e s , Sociedad Anó
nima.—A-2815954 .—Doctor Cas te ló , 42. 
4664. 

Jeunesse, S. A.—A-2815956.—General 
M o s c a r d ó , 33.—4665. 

Alexandre Bernhard y Asociados Ar
quitectos e Ingenieros. — A-2815966.— 
Montesa, 35.—4666. 

Barahona Publ ic idad , Sociedad Anó
nima.— A-2815967.—Pradillo, 13. — 4667. 

B K B , S. A.—A-2815972.—Blasco de 
Garay, 41.—4668. 

E lec t r i c idad Domés t i ca , Sociedad L i 
mitada.—B-2815973.—Lope de Vega, 47. 
4669. 

Pajamo, S. A.—A-2815981.—Montesa, 
n ú m e r o 32.—4670. 

Carpal , S. A.—A-2815983. — Sainz de 
Baranda , 7.—4671. 

Promotora Alcázar , S. A.—A-2815985. 
Paseo Santa M a r í a de l a Cabeza, 21.— 
4672. 

Colipe, S. L.—B-2815986.—Hermosilla, 
n ú m e r o 132.—4673. 

L o que se hace p ú b l i c o de conformi
dad con lo dispuesto en el a r t í cu lo 80 
de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, sirviendo l a presente de notifi
cac ión reglamentaria. 

Madrid, 30 de junio de 1977.—El A d 
ministrador de Tributos (Firmado). 

(G.—1.038) 

AYUNTAMIENTOS 
T O R R E J O N D E A R D O Z 

Don Casto Hermoso Rivero, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Torrejón 
de Ardoz (Madrid), 
Hace saber: Que las pruebas selectivas 

restringidas convocadas al amparo del Real 
Decreto 1409/1977, de 2 de junio, para la 
provisión en propiedad de cinco plazas 
de Oficiales de obras, se celebrarán el 
día 19 de septiembre, a las diez horas, en 
la Casa Consistorial. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Torrejón de Ardoz, a 19 de julio de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.151) (O.—22.698) 

G U A D A R R A M A 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público que 
"Academia de Cabos de la Guardia C i v i l " 
ha solicitado licencia para instalar un de
pósito de gas propano en la avenida del 
Generalísimo. 

L o que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Guadarrama, a 10 de agosto de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.142) (O.—26.687) 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 
Solicitada por don Clemente Castro 

Sanz la devolución de la fianza deposi
tada como adjudicatario del concurso 
para organización y explotación de los 
festejos taurinos celebrados en agosto, se 
hace saber que durante el plazo de quin
ce días hábiles se admitirán cuantas recla
maciones se presenten por cuantos creye
ren tener algún derecho exigible al adju
dicatario por razón del contrato garan
tizado. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Manzanares el Real, a 9 de agosto de 
1978.—El Alcalde, Luis Alvarez. 

(G. C—8.144) (O.—26.689) 

T I E L M E S 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público que 
el vecino don Juan Luis Redondo Donoso 
ha solicitado licencia para instalar un co
mercio de venta al por menor de tejidos 
y confecciones en la calle Félix Gallego, 
número 2. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el BOLF.TIN 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Tielmes, a 9 de agosto de 1978.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.145) (O.—26.690) 

C O L M E N A R VIEJO 
Por don Agustín Eugenio Laguía Luen

go se ha solicitado de este Ayuntamien
to licencia municipal para la apertura y 
funcionamiento de una oficina adminis
trativa con despacho abierto al público, 
que tendrá por denominación "Exclusivas 
Aragón", dedicada a agencia de la pro
piedad inmobiliaria-asesoría jurídico-fiscal-
administración de fincas urbanas-seguros 
generales, en local sito en calle Marqués 
de Santillana, número 7, de esta locali
dad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas estén interesadas puedan formu
lar en el plazo de quince días las recla
maciones que estimen pertinentes. 

Colmenar Viejo, 11 de agosto de 1978. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.143) (O.—26.688) 

Ayuntamiento, en el Salón de Actos del 
mismo, sito en la plaza del Generalísimo, 
número 1. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y en particular de los inte
resados. 

Colmenar Viejo, 31 de julio de 1978.— 
E l Alcalde- (Firmado). 

(G. C—8.147) (O.—22.694) 
S A N S E B A S T I A N D E LOS R E Y E S 
Se hace público para general conoci

miento, en cumplimiento de lo estable
cido en el artículo 7-1 del Decreto 1411/ 
1968, de 27 de junio, que el próximo día 
6 de octubre del año en curso, a I a S 

diez horas de la mañana, en los locales 
de la Corporación (plaza del Generalí
simo, núm. 1) tendrá lugar el comienzo 
de las pruebas selectivas de la oposición 
restringida, convocada por este Ayunta
miento al amparo del Real Decreto 1409/ 
1977, de 2 de junio, para proveer en 
propiedad plazas de Ordenanzas munici
pales, no siendo necesario verificar el sor
teo del orden de actuación de los opo
sitores admitidos a las pruebas toda vez 
que las mismas son todas conjuntas. 

San Sebastián de los Reyes, 11 de agos
to de 1978— E l Alcalde accidental (F i r " 
mado). 

(G. C—8.148) (O.—22.695) 

Se hace público para general conoci
miento, en cumplimiento de lo establ -
cido en el artículo 7-1 del Decreto 1 4 1 J ' 
1 9 6 8 , de 2 7 de junio, que el próximo día 
13 de octubre del año en curso, a las 

E l próximo día 6 de septiembre de 1978, 
a las once horas, tendrán lugar los ejer
cicios del concurso restringido para la 
provisión en propiedad de una plaza de 
Guardia municipal de la plantilla de este 

diez horas de la mañana, en los locales 
de la Corporación (plaza del Generalí
simo, núm. 1) tendrá lugar el comienzo 
de las pruebas selectivas de la oposición 
restringida, convocada por este Ayunta
miento al amparo del Real Decreto 1409/ 
1977, de 2 de junio, para proveer en 
propiedad plazas de Operarios de Jardines 
municipales, no siendo necesario verificar 
el sorteo del orden de actuación de l ° s 

opositores admitidos a las pruebas toda 
vez que las mismas son todas conjuntas. 

San Sebastián de los Reyes, 11 de agos
to de 1978.—El Alcalde accidental 
mado). 

(G. C—8.149) (O.—22.696) 

P I N T O 
Transcurrido el plazo de exposición pú

blica sin haberse producido reclamación 
alguna a la composición del Tribunal que 
ha de juzgar las pruebas restringidas para 
Peón de villa de este Ayuntamiento, se 
hace saber que el comienzo de los ejer
cicios de la oposición, cuya convocatoria 
se publicó en el BOLETÍN OFICIAL de J a 

provincia de fecha 16 de diciembre de 
1977, será el día 17 de octubre de 197», 
a las nueve treinta horas, en esta Casa 
Consistorial. . . 

Pinto, a 17 de julio de 1978.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—8.150) (O.—22.697) 

V I L L A VICIOSA D E O D O N 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del artículo 790-2 de i 
ley de Régimen Local, se hallan de mani
fiesto las Cuentas generales del Presu
puesto, Administración del Patrimonio» 
anual de Valores Independientes y A u » ' 
liares del Presupuesto del ejercicio 
1977, para su examen y formulación po 
escrito de los reparos y observaciones Q 
procedan. 

De conformidad con los artículos 
y 79 de la ley de Procedimiento Adm 1 

nistrativo de 17 de julio de 1958, 
la impugnación de las Cuentas se obs 

a) * Plazo de exposición: Quince d£J 
hábiles, a partir del siguiente a la rec^ 
de inserción de este anuncio en el 
i.i•:TIN O F I C I A L de la provincia. y 

b) Plazo de admisión: Los rep&°*¿ 
observaciones se admitirán durante el P 
zo anterior y ocho días más. t a . 

c) Oficina de presentación: A y u n ^ 

d) Organismo ante el que se reciam -
Ayuntamiento. ¿e 

Villaviciosa de Odón, 14 de agosto 
1978. — E l Alcalde (Firmado). Q ) 

(G. C—8.153) (O.—22.6^7' 

E L V E L L O N iento 
En la Secretaría de este A y u n t a n ^ ] g 

y a los efectos del artículo 79U-¿ 
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I e y de Régimen Loca l , se hallan de mani
fes tó las Cuentas generales de 1977 para 
^ u examen y formulac ión por escrito de 

0 s reparos y observaciones que procedan. 
¡?e conformidad con los ar t ículos 46 

y . 7 9 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de jul io de 1958, para 

a o p u g n a c i ó n de las Cuentas se obser
vará: 
, J) Plazo de exposic ión: Quince días 
rabiles, a p a x t i r d e l s i g u i e n t e a la fecha 

e inserción de este anuncio en el B o -
^ f i c i a l de la provincia. 

°) Plazo de admis ión : Los reparos y 
o r jservaciones se admi t i r án durante el pla-

0 anterior y ocho días m á s . 
c) Oficina de p resen tac ión : Ayunta 

miento. 
P i d A 0 r S a n i s m o ante el que se reclama: 
C 1 Ayuntamiento. 
A . E 1 Vellón, 5 de agosto de 1978.—El 

A l c a I d e , Juan García . 
<G- C — 8.152) (O.—22.700) 

SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
A N U N C I O S 

' £ n cumplimiento del ar t ículo 60 de la 
e y de la Ti.mcl: r ^ n ^ n n i n c o . A d m i -y Q e l a Jur isdicción Contencioso-Admi

r a t i v a , se hace púb l ico que, en pro-
rfa de hov, esta Sala ha admitido 

nistrati 

v i dencií 
t r á m i t e el recurso contencioso - admi

r o interpuesto oor el excelentísi-
¡ ° ^ e ñ ° r Gobernador C i v i l de la provin-

a de Madr id , contra el decreto de 4 de 
0 V i e m b r e de 1977 de la Gerencia M u -
eipal de Urbanismo, del excelent ís imo 
juntamiento de Madr id , por el que des-

nía el recurso de reposic ión interpues-
contra el decreto de dicha Gerencia, 

e i r e l que se dec la ró en estado de ruina 
¿ e cuerpo interior de la finca n ú m e r o 41 
den- C a l l e de Francos Rodr íguez , y se or
a l 0 la reparac ión de la fachada, pleito 
1978C h a correspondido el n ú m e r o 99 de 

Se 
anUn • V i e r t e Que la inserción de este 
POsih?° S i r v e d e * emplazamiento a los 
favo coadyuvantes y personas a cuyo 
a d

 r deriven derechos del propio acto 
p e n e t r a t i v o para que, si lo desean, se 
van H n n a s t a d momento en que ha
la A s e r emplazados r>an contestar a 
de , m a n d a , con arreglo al a i t í cu lo 68 
C 0 n f

a ^ reguladora de te Jur isdicción 
r5 e nc ios 0 -Admin is t ra t i \ v 

cretn i d ' 1 1 de mayo de 197*?.—El Se-
Lario (Firmado). — Vis to bueno: E l 

« ' d e n t e (Firmado). 
(G. C—5.260) 

ley 5 C u m P Ü m i e n t o del a r t ícu lo 60 de la 
n is t r 6 - í u r i s d i c c i ó n Contencioso-Admi-
V i d e n t - V a ' s e h a c e públ ico que, en pro-
a t r

n c i a de hoy, esta Sala ha admitido 
n i s t

 a m i t e el recurso contencioso - admi-
Hai b_ a Z ° i n t e r P u e s t o por don A n d r é s V i -
G e r e . 0 n t e r ° . contra la resolución de la 
de n 1 1 0 1 3 Munic ipa l de Urbanismo de 17 
tó ja e m b r e de 1977, por la que decre
to 3 4 ^ ^ inminente de la finca n ú m e -
Oria d e l a t e n i d a Cardenal Herrera 
Sirna ° ° n V u e l t a a M a r q u é s de Vil labrá-
^Xped 6 I n 0 c e n c i o F e r n á n d e z , n ú m e r o 67. 
esbm - n t e r u i n a 762-77, y contra la des-
ción 0 n t á c : t a del recurso de reposi-
t e n c : ¡ ¿ n s u día interpuesto, recurso con-
dido i ° a d m i n i s t r a t i v o que ha correspon-

s el n ú m e r o 238 de 1978. 
*nun a d v i e r t e oue la inserción de este 
P°sib?° S i r v e de emplazamiento a los 
favor A a d y u v a n t e s y personas a cuyo 
admi n- r l v e n derechos del propio acto 
p e r ™ s t r a t i v o para que, si lo desean, se 
yan d n h a s t a e l m o m e ; i t ' 3 e n q u e h a ~ 
la d

 e s e r emplazados nara contestar a 
de ]a T

a n d a » con arreglo al a i t í cu lo 68 
C o n t L y r e g u l a d o r a d e l d lu r i sd icc ión 

M a / j C l o s ° - A d m i n i s t r a t i v a . 
cretar " ' 1 2 d e m a y ° de 1978.—El Se-
P r p c ü 1 0 f i r m a d o ) . — V ^ t o bueno: E l 

^ n t e (Firmado). 
(G. C—5.464) 

En 
ley d

 C u r n p l i m i e n t o del ar t ículo 60 de la 
üis t

 e . l a Jur isdicción Contencioso-Admi-
V ¡ denn- V a ' s e n a c e Público que, en pro-
a trá d e n ° v , esta Sala ha admitido 
^ist Gamite el recurso contencioso - admi-
Socjg 3 , 1^ 0 interpuesto por "Promotora 77, 

ü a d A n ó n i m a " , sobre revocación de 

la resolución dictada por el Ayuntamiento 
de M a d r i d de fecha 30 de septiembre de 
1977, por la que además de someter a i n 
formac ión públ ica el denominado "Preca-
tá logo de edificios y conjuntos de inte
rés His tó r ico-a r t í s t i co de M a d r i d " , suspen
día la conces ión de licencias de demol ic ión 
y contra la deses t imación táci ta del recur
so de reposic ión en su día interpuesto, 
•pleito al que ha correspondido el n ú m e 
ro 253 de 1978. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si o desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al ar t ículo 68 
de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa 

Madr id , 18 de mayo de 1978 — E l Se
cretario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Presidente (Firmado). 

(G. C—5.467) 

PROVIDENCIAS JUDICIAIJFS 
J u z g a d o s M u n i c i p a l e s 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, ss cita y emplaza por los jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo ai artículo 173 
de la (ey de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
E n el juicio de faltas n ú m e r o 962 77, 

seguido en este Juzgado por d a ñ o s en 
c i rculac ión, se ha acordado en providen
cia de esta fecha la ce lebrac ión del opor
tuno juicio, que t end rá lugar el día 26 de 
septiembre, a las diez treinta horas, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, s i to en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza General Vara del Rey, n ú m e 
ro 17-2. a, a cuyo acto se cita a Glor ia ldo 
Cisneros H e r n á n d e z para que comparezca 
provisto de las pruebas de que intente 
valerse. 

(B.—4.481) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
Por la presente se cita a José García 

Márquez , nacido en Venta del Moro (Va
lencia), de veintisiete años , soltero, hijo 
de Emi l io y Vic to r ia , Gerente y con do
mic i l io ú l t i m a m e n t e en calle Clara del 
Rey, n ú m e r o 34, cuarto E , hoy en igno
rado paradero, para que asista en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la C a 
rrera de San Francisco, n ú m e r o 10, ter
cero, a la celebración del juicio de faltas 
n ú m e r o 867/77, que se sigue sobre lesio
nes y d a ñ o s por imprudencia, al que con
cur r i rá como denunciado el día 21 de 
septiembre, a las diez treinta horas, pro
visto de los medios de prueba de que i n 
tente valerse. 

(B.—4.708) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
E n vir tud de lo dispuesto con esta fecha 

por el señor don José Manuel Merelo Pa
lau, Juez de Distr i to n ú m e r o 11 de los 
de esta capital , en autos de juicio verbal 
de faltas seguidos ante este Juzgado con 
el n ú m e r o 188/77, en los que resulta de
nunciado Fernando Rubio , mayor de edad, 
casado y vecino de Bilbao, que tuvo su 
domici l io en la calle Cuartel de la M o n 
taña , n ú m e r o 5, quinto B , hoy en igno
rado paradero, por medio de la presente 
se cita al mismo para que el día 22 de 
septiembre p r ó x i m o y hora de las doce 
de su mañana , comparezca ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Hermanos Alvarez Quintero, n ú m e r o 3 y 
asista a la ce lebración del correspondiente 
juicio verbal 'con los medios de prueba 
de que intente valerse. 

(G. C—7.686) (B.—5.007) 

E n v i r tud de lo dispuesto con esta fe
cha por el señor don José Manuel M e 
relo Palau, Juez de Distr i to n ú m e r o 11 de 

los de esta capital, en autos de juicio 
verbal de faltas seguidos ante este Juz
gado con el n ú m e r o 1.142'77, en los 
que resulta lesionado An ton io Rodr íguez 
Arranz , mayor de edad, soltero y de esta 
vecindad, que tuvo su domici l io en ave
nida de las Animas , s/n., de Albergue del 
Padre Manzaneque, y como denunciado, 
Juan Ballesteros Rivera, mayor de edad, 
soltero y de la vecindad de Sevilla, que 
tuvo su domici l io en la barriada de la 
Virgen del Roc ío , bloque 3, tercero de
recha, hoy en ignorados paraderos, por 
medio de la medio de la presente se cita 
a los mismos para que el día 22 de sep
tiembre p róx imo y hora de las doce de 
su m a ñ a n a , comparezcan ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Hermanos Alvarez Quintero, n ú m e r o 3 y 
asistan a la celebración del correspon
diente juicio verbal con los medios de 
prueba de que intenten valerse. 

(G. C — 7 . 6 8 7 ) ' (B.—5.008) 

E n v i r tud de lo dispuesto con esta fe
cha por el señor don José Manuel M e 
relo Palau, Juez de Dis t r i to n ú m e r o 11 
de los de esta capital, en autos de juicio 
verbal de faltas seguidos ante este Juz
gado con el n ú m e r o 870 77 , en los que 
resulta inculpado Mar t ín de la Sierra G ó 
mez, mayor de edad, soltero y de esta 
vecindad, que tuvo su domici l io en la 
calle Embajadores, n ú m e r o 159, cuarto A , 
y perjudicado, Miguel Cinta Santos, ma
yor de edad, soltero y de esta vecindad, 
que tuvo su domici l io en la calle Emba
jadores, n ú m e r o 159, hoy en ignorados 
paraderos, por medio de la presente se 
cita a los mismos para que el día 22 de 
septiembre p r ó x i m o y hora de las doce 
de su mañana , comparezcan ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Hermanos Alvarez Quintero, n ú m e r o 3 y 
asistan a la ce lebrac ión del correspon
diente juicio verbal con los medios de 
prueba de que intenten valerse. 

(G. C—7.688) (B.—5.009) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
Por medio del presente se cita a Juan 

José F e r n á n d e z Duran-Moreno, cuyo ac
tual domici l io y paradero se desconoce, a 
fin de que el día 21 de septiembre y hora 
de las once quince, comparezca ante la 
Sala audiencia de este Juzgado, sita en 
la calle Velázquez , n ú m e r o 52, cuarto, al 
objeto de asistir como denunciado a la 
ce lebración del juicio de faltas n ú m e 
ro 1.061/77, debiendo comparecer con las 
pruebas que intente valerse. 

(B.—4.762) 

Por medio del presente se cita a Luis 
Cuadrado G ó m e z y José María Manzano 
H e r n á n d e z , cuyo actual domici l io y pa
radero se desconoce, a fin de que el d í a 
21 de septiembre y hora de las doce, com
parezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sita en la calle Velázquez, n ú m e 
ro 52, cuarto, al objeto de asistir como 
denunciados a la ce lebrac ión del juicio de 
faltas n ú m e r o 448/78, debiendo compare
cer con las pruebas que intenten valerse. 

(B.—4.777) 

Carmelo Sánchez Mar t ín , cuyo actual 
domic i l io y paradero se desconoce, com
parecerá ante este Juzgado por el t é rmi 
no de cinco días para hacer efectivas las 
responsabilidades que tiene pendientes en 
el juicio de faltas n ú m e r o 921/77, en el 
que es parte en concepto de condenado. 

(B.—4.778) 

Manuel Cazorla Ramírez , cuyo actual 
domici l io y paradero se desconoce, com
parece rá ante este Juzgado por el t é rmi 
no de cinco días para hacer efectivas las 
responsabilidades que tiene pendientes en 
el juicio de faltas n ú m e r o 715 7 7 , en el 
que es parte en concepto de condenado. 

(B.—4.779) 

Pedro Conejero Melgosa, cuyo actual 
domici l io y paradero se desconoce, com
parecerá ante este Juzgado por el t é r 
mino de cinco días para hacer efectivas 
las responsabilidades que tiene pendien
tes en el juicio de faltas n ú m e r o 678/78, 
en el que es parte en concepto de con
denado. 

(B.—4.780) 

Por medio del presente se cita a José 
Luis Sánchez Sierra, cuyo actual d o m i 
ci l io y paradero se desconoce, a fin de 
que el día 21 de septiembre y hora de 
las doce, comparezca ante la Sala audien
cia de este Juzgado, sita en la calle V e 
lázquez, n ú m e r o 52, cuarto, a l objeto de 
asistir como denunciado a la ce lebrac ión 
del juicio de faltas n ú m e r o 796/78, de
biendo comparecer con las pruebas que 
intente valerse. 

(B.—4.887) 

Por medio del presente se cita a M a 
nuel An ton io Pr imo Jaleco, cuyo actual 
domic i l io y paradero se desconoce, a f in 
de que el día 21 de septiembre p r ó x i m o 
y hora de las diez y media, comparezca 
ante la Sala audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle Velázquez, n ú m e r o 52, 
cuarto, a l objeto de asistir como denun
ciado a la celebración del juicio de faltas, 
debiendo comparecer con las pruebas que 
intente valerse. 

(B.—4.888) 

Por medio del presente se cita al legal 
representante del menor Maximi l iano Pelz-
man, cuyo actual domicil io y paradero 
se desconoce, a fin de que el día 21 de 
septiembre p róx imo y hora de las d iez 
treinta, comparezca ante la Sala audien
cia de este Juzgado, sita en la calle V e 
lázquez, n ú m e r o 52, cuarto, al objeto de 
asistir como denunc ían te - l e s ionado a la 
celebración del juicio de faltas n ú m e 
ro 59378 , debiendo comparecer con las 
pruebas que intente valerse. 

(B.—4.889) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
Manuel Baigorri Archaga, en ignorado 

paradero, comparece rá e l día 22 de sep
tiembre, a las diez y treinta horas, en este 
Juzgado, sito en la calle Alber to Agui le 
ra, n ú m e r o 20, primero, para asistir a l 
juicio de faltas n ú m e r o 698/78, que se 
sigue por lesiones y d a ñ o s , debiendo con
currir con las pruebas de que intente va
lerse. 

(B.—4.970) 

Anton io Barvo Cabanes, en ignorado pa
radero, compa rece r á el día 22 de sep
tiembre, a las diez y quince horas, en este 
Juzgado, sito en la calle Alber to Agui lera , 
n ú m e r o 20, primero, para asistir al juicio 
de faltas n ú m e r o 281 7 8 , que se sigue por 
d a ñ o s , debiendo concurrir con las pruebas 
de que intente valerse. 

(B.—4.971) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
E l señor don Hipó l i to Santos Garc ía , 

Juez municipal n ú m e r o 20 de esta ca
pital , en los autos de juicio verbal de 
faltas n ú m e r o 921/78, que se tramita en 
este Juzgado, ha acordado se cite a M a 
nuel Carnero Salvador, que se encuentra 
en ignorado paradero, para que compa
rezca en la Sala audiencia de dicho Juz
gado, sito en la calle de Hermanos A l v a 
rez Quintero, n ú m e r o 3, el día 22 de sep
tiembre, a las once horas, al objeto de 
asistir a la ce lebrac ión del correspondien
te juicio, debiendo aportar las pruebas de 
que intente valerse. 

( B . - 4 . 5 9 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Juicio de faltas n ú m e r o 26/78, por le

siones y daños , contra María Eufemia A n 
gulo y Alejandro González Manso, domi
ciliados ú l t i m a m e n t e en hostal "Casano-
va" , calle Lope de Vega, n ú m e r o 8, com
pa rece rán el d í a 21 de septiembre, a las 
diez y media, en la audiencia de d icho 
Juzgado, sito en la calle Hermanos A l 
varez Quintero, n ú m e r o 3, a fin de cele
brar el juicio de faltas antes mencionado. 

(B.—4.923) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
Don Luis García de Velasco Alvarez , 

Juez de Dis t r i to n ú m e r o 24 de M a 
dr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo penden diligencias de juicio verbal 
de faltas con el n ú m e r o 1.72277, sobre 
lesiones y d a ñ o s en accidente de circula
c ión , contra José Querol Cuadrado, que 
se encuentra en ignorado paradero, en 
las que con fecha actual he acordado citar 
al mismo para que el día 21 de septiem
bre, a las once cuarenta horas de su ma-
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ñaña , comparezca en la Sala audiencia de í 
este Juzgado, sito en la calle de Bravo j 
M u r i l l o , n ú m e r o 357, a la celebración del 
aludido juicio, debiendo comparecer asis
tido de los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse. 

(G. C.—7.442) (B.—4.850) 

Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
de Distrito n ú m e r o 24 de los de M a 
drid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de juicio ver
bal de faltas con el n ú m e r o 2.263/77, so
bre amenazas, contra Eusebio Santa Cruz 
Ru iz , que se encuentra en ignorado pa
radero, en las que con esta fecha he acor
dado citar al mismo para que el día 26 
de septiembre p róx imo , a las once cin
cuenta horas de su m a ñ a n a , comparezca 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Bravo Mur i l l o , n ú m e r o 357, 
a la celebración del aludido juicio de fal
tas, debiendo comparecer asistido de los 
testigos y d e m á s medios de prueba de 
que intente valerse. 

(G. C—7.441) (B.—4.849) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
Fredy Frondesi, en ignorado paradero, 

d e b e r á comparecer ante el Juzgado de 
Distri to n ú m e r o 26 de M a d r i d , sito en 
calle Virgen del Sagrario, n ú m e r o 23 (ba
rr io de la Concepción) , el día 13 de sep
tiembre, a las once cuarenta y cinco horas 
de su mañana , en la Sala de audiencia, 
a la celebración del correspondiente juicio 
de faltas n ú m e r o 1.923/77, seguido con
tra el mismo en vi r tud de denuncia de 
Jesús Mar t ín Gómez, por malos tratos, 
debiendo venir asistido de los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(G. C—7.831) (B.—5.221) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
D o n Alberto Barbasán y Ort iz , Juez de 

Distr i to n ú m e r o 31 de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de juicio ver
bal de faltas n ú m e r o 482 78, seguido a 
instancia de Cayetano Gallego Mar t ínez , 
contra Aurel io Romesal Melquíades , cu
yas demás circunstancias personales del 
mismo se ignoran así como su domicil io; 
por medio del presente se cita a referido 
denunciado para que el día 21 de sep
tiembre de 1978 y hora de las diez quince 
de su mañana , comparezca en la Sala 
audiencia de este Juzgado, al objeto de 
la celebración del juicio de faltas arriba 
expresado, debiendo comparecer al mismo 
asistido de todos los medios de prueba 
de que intente valerse. 

(B.—4.694) 

Don Alberto Barbasán y Ort iz , Juez de 
Distri to n ú m e r o 31 de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

m i cargo penden diligencias de juicio ver
bal de faltas n ú m e r o 184/78, seguido so
bre daños a instancia de Agust ín Miguel 
Fernández Mediero, contra Alvaro Vega 
Seoane, por medio del presente se cita 
referiHn /i»» rpf^riH^ V uei presei 

^ í p t S o » e r ? s d e m á s c i r c u n s -
domicil io se i - n ' m i S m o a s í c o m o su 
d e T n T * ¿ ! g ™ r ™ ¿ P « a que el día 21 - o — p a r a que el día ¡ 
de septiembre de 1978 y horas de las diez 
quince de su mañana , comparezca en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle Puerto de Monasterio, número 1, 
segundo, a la celebración del correspon
diente juicio de faltas, debiendo compa
recer asistido de todos los medios de prue
ba de que intente valerse para su defensa. 

(B.—4.695) 

Don Alberto Barbasán y Ort iz , Juez de 
Distr i to n ú m e r o 31 de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo penden diligencias de juicio verbal 
de faltas n ú m e r o 456/78, seguido sobre 
vejación a instancia de Francisco Sánchez 
Ruano, contra Magdalena Redon y un tal 
Ernesto, cuyas demás circunstancias per
sonales de los mismos así como sus res
pectivos domicilios se ignoran; por me
dio del presente se cita a los referidos 
denunciados para que el día 21 de sep
tiembre p róx imo y hora de las diez quin
ce de su m a ñ a n a , comparezcan ante la . 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en \ 
la calle Puerto de Monasterio, n ú m e r o 1, 

segundó, a la celebración del correspon
diente juicio de faltas arriba expresado. 

(B.—4.696) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
Por la presente se cita a un tal " A n 

gel", cuyas demás circunstancias perso
nales y paradero se desconocen, que el 
día 11 de febrero ú l t imo acompañaba a 
Luis Miguel Lobato San Justo, para que 
el día 13 de septiembre p róx imo y su 
hora de las doce y treinta, comparezca 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en calle Valle Inclán, n ú m e r o 18, poste
rior, a celebrar el juicio de faltas n ú m e 
ro 190//78, como denunciado, hac iéndole 
saber concurra provisto de los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(B.—5.272) 

A L C O R C O N 
Juzgado de distrito de Alcorcón , juicio 

n ú m e r o 327/78. 
E l señor Juez de Distr i to de esta po

blación, en providencia dictada en el día 
de hoy en vir tud de denuncia de lesiones 
y d a ñ o s en colisión, ha mandado convo
car al señor Fiscal de Distri to y citar al 
denunciado Abelardo Norman Rodr íguez , 
t ravesía de Calvo Sotelo, n ú m e r o 24, para 
que comparezcan con las pruebas que 
tengan a celebrar juicio verbal de faltas 
en la Sala de audiencias de este Juzgado, 
sito en calle Infantas, n ú m e r o 19, el día 
4 de septiembre y hora de las once y 
cinco. ' 

(G. C—7.977) (B.—5.344) 

Juzgado de distrito de Alcorcón , juicio 
n ú m e r o 249/78. 
E l señor Juez de Distri to de esta pobla

ción, en providencia dictada en el día de 
hoy en vir tud de denuncia de lesiones y 
daños en colisión, ha mandado convocar 
al señor Fiscal de Distr i to y citar al de
nunciado Toisón David Michael , que se 
encuentra en ignorado paradero, para que 
comparezca con las prueba que tenga a 
celebrar juicio verbal de faltas en la Sala 
de audiencias de este Juzgado, sito en 
calle Infantas, n ú m e r o 19, el día 25 de 
septiembre y hora de las once treinta y 
cinco. 

(G. C—7.640) (B.—5.023) 

Juzgado de distrito de Alcorcón , juicio 
n ú m e r o 249 78. 
E l señor Juez de Distrito de esta po

blación, en providencia dictada en el día 
de hoy en vir tud de denuncia de lesiones 
y daños en colisión, ha mandado convocar 
al señor Fiscal de Distri to y citar a l 
R. C . S., representante legal de " H . Young 
Transport", el que se encuentra en igno
rado paradero, para que comparezca con 
las pruebas que tenga a celebrar juicio 
verbal de faltas en la Sala de audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Infantas, 
n ú m e r o 19, el d í a 25 de septiembre y 
hora de las once treinta y cinco. 

(G. C—7.640 bis) (B.—5.024) 

Juzgado de distrito de Alcorcón, juicio 
n ú m e r o 376 78. 
E l s eñor Juez de Distri to de esta po

blación, en providencia dictada en el día 
de hoy, en virtud de denuncia de daños 
por imprudencia, ha mandado convocar al 
señor Fiscal de Distr i to y citar al denun
ciado José Manuel M a ñ e r o Austenechea, 
que se encuentra en ignorado paradero, 
para que comparezca con las pruebas que 
tenga a celebrar juicio verbal de faltas en 
la Sala de audiencias de este Juzgado, sito 
en calle Infantas, n ú m e r o 19, el día 25 de 
septiembre y hora de las once cuarenta. 

(G. C—7.641) (B.—5.025) 

J u z g a d o s M i l i t a r e s 
R E Q U I S I T O R I A S 

C E U T A 
Don Mat ías Mendo Sánchez, Capitán Le

gionario, Juez instructor del Juzgado 
Mi l i t a r permanente del Tercio Duque 
de A l b a II de la Legión, en la Plaza de 
Ceuta, 

Hace saber: Que por providencia dic
tada en la causa número 429 de 1977, ins
truida contra el legionario del mismo Ter
cio, Rafael Torras Esteve, por los presun
tos delitos de deserción y frauda, ha acor-

¡ dado dejar sin efecto las requisitorias pu-
1 blicadas en los "Boletines Oficiales" del 

Estado y de la provincia de Madr id , al 
haber sido aprehendido dicho individuo. 

Y para que conste, expido el presente 
en la plaza de Ceuta, a 29 de junio de 
1978.—El Capi tán Juez instructor (Fir
mado). 

(G. C—6.837) (B.—4.584) 

V A L E N C I A 
! Por haber sido alzada por el excelen-
1 t ís imo señor Capi tán General de la 3. a Re

gión Mi l i t a r la rebeldía que sobre el in 
teresado pesaba, por la presente se deja 
sin efecto ni valor alguno las órdenes de 
busca y captura, así como la requisitoria 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de M a d r i d de fecha 16 de julio 
de 1976, en la que se insertaba la men
cionada requisitoria, llamando a Isidro 
Fe rnández Palacios, nacido el lS de d i 
ciembre de 1954, hijo de Isidro y de R a i -
munda, natural de Madr id , de veint iún 
años de edad, domiciliado ú l t imamente en 
Arroyo Abroñigal , n ú m e r o 16, al cual se 
le instruye expediente judicial n ú m e r o 55-
V-78, por falta de concentrac ión a la Caja 
de Recluta n ú m e r o 113 de Madr id . 

Valencia, a 28 de junio de 1978.—El 
Teniente Coronel Juez instructor, F ide l 
Chaparro Montero. 

(G. C—6.785) (B.—4.462) 

C A S T E L L O N 
Salamanca García , Luis , hijo de A d r i a 

no y Petra, natural de Carabaña (Madrid), 
de estado soltero, profesión novillero, de 
veint idós años de edad, domiciliado úl t i 
mamente en calle Castel ló, n ú m e r o 32, 
procesado por el presunto delito de de
serción, comparece rá en el t é rmino de 
treinta días ante don Francisco Mar t ín 
González, Capi tán Juen instructor del Re
gimiento de Infantería Motorizable Te-
tuán n ú m e r o 14, de guarnición en Caste
llón de la Plana, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y mi 
litares la busca y captura de dicho indi
viduo, que ha de ser puesto a disposición 
de este Juzgado. 

Caste l lón, 10 de agosto de 1978.—El 
Capi tán Juez instructor (Firmado). 

(G .C .—8.105) (B.—5.401) 

M A R I N E S 
Félix López Mart ín , hijo de Eugenio y 

de Josefa, de estado soltero, con Do
cumento Nacional de Identidad núme
ro 51.623.351, de profesión camarero, de 
vein t iún años de edad (18-3-1957) y cu
yas señas personales son: talla 158 centí
metros, peso 58 kgs., pe r íme t ro toráx ico 
93 cen t ímet ros , nacido en Madr id y con 
su ú l t i m o domicil io conocido en Madr id , 
calle V i l l a C i d de Campos, n ú m e r o 2, pr i 
mero, barrio de Moratalaz, comparecerá 
en el t é rmino de quince días ante don Is
mael M a r t í Borras, Capi tán de Art i l ler ía , 
Juez instructor del C. I. R. n ú m e r o 7 de 
Marines (Valencia), bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y mi 
litares la busca y captura de dicho indi 
viduo, que ha de ser puesto a disposición 
de este Juzgado. 

Marines, 7 de agosto de 1978— E l Ca 
pitán Juez instructor (Firmado). 

(G. C—8.054) (B.—5.395) 

M U R C I A 
André s Navarro Marín, hijo de Anto

nio y de Dolores, natural de Barcelona, 
de profesión textil, de estado soltero, 

j vecino de Badalona, provincia de Bar-
' celona, calle Vilanova y Gel t rú , núme

ro 217, procesado en causa n ú m e r o 106-
V 78, por delito de deserc ión y frau
de, comparecerá en el t é rmino de trein
ta días ante el Juzgado de ins t rucción 
del Batallón de Ins t rucc ión Paracaidis
ta de la Brigada Paracaidista del E . T. 
en Murc ia , bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y m i 
litares la busca y captura de dicho ind i 
viduo, que ha de ser puesto a disposición 
de este Juzgado. 

Murc ia , a 2 de agosto de 1978.—El Ca
pi tán Juez instructor (Firmado), 

j (G. C—7.972) (B.—5.345) 

M E L I L L A 
' Angel Cebr ián Mar t ínez , hijo de Angel 

y de Antonia , natural de Madr id , de es
tado soltero, de profesión militar, nacido 

el 6 de diciembre de 1947, de estatura 
1.630 mi l ímet ros , de pelo castaño, cej* 
a l pelo, ojos cas taños , nariz recta, bar 
poblada, boca regular, color sano, fren 
despejada, aire marcial y sin ninguna sen 
particular visible, domicil iado últimameB" 
te en Mel i l l a , procesado por presunto d ' 
l i to de deserción en la causa número 5* 
de 1978, comparecerá en el término & 
treinta días ante don Juan López Cue, Ca
pitán Legionario, Juez instructor del Tef* 
ció Gran Capi tán I de La Legión e n j 
Plaza de Mel i l l a , bajo apercibimiento o 
ser declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
militares la busca y captura de dicho «*" 
dividuo, el que en caso de ser habida 
ha de ser puesto a disposición de & 
Juzgado y del procedimiento arriba ma
cado. 

Mel i l l a , 27 de julio de 1978.—El Ca
pi tán Juez instructor (Firmado). , , 

(G. C—7.888) (B.—5.211) 

Don Juan López Cue, Capi tán Legionaria 
con destino en el Tercio Gran Capi
tán I de la Legión, Juez instructor úf. 
mismo y de la causa n ú m e r o 848/7" 
instruida por el delito de deserción-
Por medio del presente hago saber: 

quedan sin efecto las requisitorias dicta
das por este Juzgado y procedimien^ 
arriba indicado referentes a Antonio 

ciembre de 1977, y con el número \-> 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia ^ 
Vizcaya, correspondiente al día 19 de en -
ro de 1978. r 

Mel i l l a , 11 de agosto de 1978.—El ^ 
pitan Juez instructor (Firmado). . 

(G. C—8.128) (B.—5-40¿) 

L A S P A L M A S D E G R A N C A N A R I A 
José María García Gallo, hijo de Adrián 

y de Felisa, natural de Barbadillo H e ^ . 
ros, provincia de Burgos, vecino de o 
badillo Herreros, de estado soltero, 
veint i t rés años de edad, de p r o f e s i ó n ^ 
nico telefonía, actualmente Cabo 1- . 
Ingenieros, en ignorado paradero, dorn-
ciliado ú l t imamen te en Batallón Mixto 
Ingenieros n ú m e r o X V I , procesado en 
causa n ú m e r o 97/78, por presunto del ^ 
de falsedad y estafa, comparecerá en 
t é rmino de treinta días ante el Cor° 
de Infanter ía don Francisco A r e n f } ¡ i j -
Ojeda, Juez instructor del Juzgado Ni 
tar Eventual n ú m e r o T, sito en el C u a « e. 
de Mata, bajo apercibimiento de ser 
clarado rebelde. ¡. 

Se ruega a las Autoridades civiles y 
litares la busca y captura de dicho in9-ón 

d ú o , que ha de ser puesto a dispos' c 

de este Juzgado. ¿ e 

Las Palmas de Gran Canaria, a 
agosto de 1978.—El Coronel Juez instru 
tor (Firmado). ^ 

(G. C—7.889) ( B — 5.21ZJ 

B A R C E L O N A de 
D o n José M a r t í n e z Fernández , Juez ^ 

ins t rucción del Juzgado número •> 
Barcelona. ¿. 
Por la presente, que se expide en ^ 

ritos de la C. O. n ú m e r o 79'78-b, ^ 
manante del sumario ordinario númer 
de 1977, sobre delito contra la s a l " d

n y e l 
bl ica, se cita y llama al procesado Man ^ 
A n d r é s Sánchez Manzano, hijo de An 
y de Carmen, natural de Badalona, de 
tado casado, profesión soldador, ^e .)| 
ticinco años de edad, domiciliado u l ^ f l j o 
mente en Badalona, ronda San Ant 
de Llefia, n ú m e r o 9, noveno segunda. P ^ 
que dentro del t é rmino de diez días ^ 
parezca ante este Juzgado, sito en e fl 

ficio Juzgado, para constituirse en P r ¿ e 

como comprendido en el art ículo ^ 
la ley de Enjuiciamiento Criminal , ^ 
apercibimiento, si no lo verifica, «e 
declarado rebelde. to-

A l propio tiempo ruego y encargo ^ 
das las Autoridades tanto civiles como ^ 
litares y ordeno a los Agentes de ia c Q , 
licía Judicial que tan pronto tenga" ¿ Q 

nocimiento del paradero del menci 
inculpado procedan a su captura y z 

lado, con las seguridades convenien 
la prisión correspondiente a disp 
de este Juzgado. o?8 -—^ 

Barcelona, a 28 de julio de 1?' 
Juez de ins t rucción (Firmado). 

(G. C—8.130) ^ J B ^ - = ¿ ^ 1 ^ -

Imp. Provincial. — Dr. Castclo. 


